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DECRETO Nº 1049/21                                                                                      01/10/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Mirta Valeria Acosta, DNI 30.882.721, 

destinado a contribuir con el pago del alquiler de su vivienda para ella y su hijo.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos DOS MIL 

($2.000).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiario.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 1050/21                                                                                      01/10/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Nancy Gisela Alderete, DNI 28.441.520, 

destinado a contribuir con el pago de tratamiento médico que debe realizar su hijo.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos DOS MIL 

QUINIENTOS ($2.500).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiario.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 1051/21                                                                                      01/10/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Alzogaray Nilda, DNI 14.484.620, 

destinado a contribuir con el pago del alquiler de su vivienda.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos DOS MIL 

($2.000).-  

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

 



DECRETO Nº 1052/21                                                                                      01/10/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Claudia Rita Barrientos, destinado a 

solventar deudas adquiridas en distintos comercias de la ciudad no pudiendo afrontar.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos NUEVE MIL 

($9.000).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 1053/21                                                                                      01/10/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Milena Beitia, destinado a solventar 

gastos básicos.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos CINCO MIL 

($5.000).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 1054/21                                                                                      01/10/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Bilello Graciela, DNI 16.143.212, 

destinado al pago del alquiler.- 

ARTÍCULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos CUATRO MIL 

QUINIENTOS ($4.500).- 

ARTÍCULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

 



DECRETO Nº 1055/21                                                                                      01/10/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Gloria Biocca, DNI 27.098.620, 

destinado a contribuir con el pago del alquiler de su vivienda.- 

ARTÍCULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos DOS MIL  

($2.000).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario Gobierno 

y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y archívese.- 

 

DECRETO Nº 1056/21                                                                                      01/10/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Blanco Alicia, DNI 36.527.361, 

destinado a contribuir con el pago del alquiler de su vivienda.- 

ARTÍCULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos Cinco Mil ($ 

5.000).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y archívese.-  

 

DECRETO Nº 1057/21                                                                                      01/10/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Sotelo María Delia, DNI 27.855.941, 

destinado a la cobertura de los costos del servicio de un Acompañante Terapéutico  

para su hijo.- 

ARTÍCULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos DOS MIL 

OCHOCIENTOS ($ 2.800).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y archívese.-  

 



DECRETO Nº 1058/21                                                                                      01/10/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio al Sr. Britos Jorge Enrique, DNI 17.805.389, 

destinado a contribuir con el pago del alquiler de su vivienda.- 

ARTÍCULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos Un Mil 

Quinientos  ($ 1.500).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y archívese.-  

 

DECRETO Nº 1059/21                                                                                      01/10/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio al Sr. Carlos José Busqued, destinado a 

contribuir con la necesidad de cubrir necesidades básicas.- 

ARTÍCULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos DOS MIL 

($2.000).- 

ARTÍCULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiario.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 1060/21                                                                                      01/10/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio al Sr. Ceballos Adrian, destinado a contribuir con 

el pago del alquiler de su vivienda.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos TRES MIL 

SEISCIENTOS ($3.600).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiario.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

 



DECRETO Nº 1061/21                                                                                      01/10/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Andrea Elizabeth De La Canal, DNI 

34.101.668, destinado a contribuir con el pago del alquiler de su vivienda.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos CINCO MIL 

($5.000).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y archívese.- 

 

DECRETO Nº 1062/21                                                                                      01/10/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Johana Belén de la Canal, DNI 

34.958.443,  destinado el pago del alquiler de la vivienda familiar.- 

ARTÍCULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos TRES MIL 

($3.000).- 

ARTÍCULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 1063/21                                                                                      01/10/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio al Sr. Miguel Enrique Díaz, destinado a contribuir 

con el pago del alquiler de su vivienda.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos DOS MIL 

QUINIENTOS ($2.500).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiario.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

 



DECRETO Nº 1064/21                                                                                      01/10/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Echarte María de los Milagros, 

destinado a cubrir los gastos esenciales del grupo familiar.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos TRES MIL 

($3.000).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 1065/21                                                                                      01/10/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Expósito Micaela, destinado a contribuir 

con el pago del alquiler de su vivienda.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos Siete Mil 

($7.000).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiario.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 1066/21                                                                                      01/10/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Expósito Micaela, destinado a contribuir 

con el pago del alquiler de su vivienda.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos Siete Mil 

($7.000).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiario.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

 



DECRETO Nº 1067/21                                                                                      01/10/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Fernandez Sofía, destinado al pago de 

un alquiler del grupo familiar.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos DOS MIL 

($2.000).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 1068/21                                                                                      01/10/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Fernandez Yesica Soledad, quién 

requiere la posibilidad de obtener un subsidio destinado al pago del alquiler de su 

vivienda.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos CUATRO MIL 

($4.000).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 1069/21                                                                                      01/10/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Mónica Fleytes, destinado a contribuir 

con el pago del alquiler de su vivienda.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos DOS MIL 

($2.000).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 



DECRETO Nº 1070/21                                                                                      01/10/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio al Sr. Hugo Fernando García, destinado a 

contribuir con el pago del alquiler de su vivienda.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos CINCO MIL 

($5.000).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiario.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 1071/21                                                                                      01/10/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio al Sr. Gerez Roberto Ismael, DNI 24.455.650 

destinado a contribuir con ayuda para cubrir sus necesidades básicas y mejorar su 

calidad de vida.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos CINCO MIL 

QUINIENTOS ($5.500).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiario.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 1072/21                                                                                      01/10/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Gramajo Lugo Ramona Marilin, 

destinado a contribuir con el pago del alquiler de su vivienda.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos UN MIL 

QUINIENTOS ($1.500).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiario.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 



DECRETO Nº 1073/21                                                                                      01/10/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a el Sr. Guerrero Rodríguez Paulo Paulino, 

destinado a mejorar su calidad de vida.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos OCHO MIL 

($8.000).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 1074/21                                                                                      01/10/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Legarreta Elisabeth,  destinado al pago 

de alquiler.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos OCHO MIL 

DOSCIENTOS CINCUENTA ($8.250).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 1075/21                                                                                      01/10/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio al Sr. Darío Sebastián Martínez, destinado a 

contribuir con el pago del alquiler de su vivienda.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos DOS MIL 

QUINIENTOS ($2.500).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiario.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

 



DECRETO Nº 1076/21                                                                                      01/10/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio al Sr. Martínez Leanes Jorge, DNI M 5.213.525, 

destinado a contribuir con el pago del alquiler de su vivienda.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos DOS MIL 

($2.000).-  

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 1077/21                                                                                      01/10/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Melisa Martínez, destinado a contribuir 

con el pago del alquiler de su vivienda.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos CINCO MIL 

OCHOCIENTOS ($5.800).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiario.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 1078/21                                                                                      01/10/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Soledad Milivinti, destinado a contribuir 

con  la reparación de la vivienda familiar.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos OCHO MIL 

SETECIENTOS ($8.700).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y archívese.- 

 

 



DECRETO Nº 1079/21                                                                                      01/10/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio al Sra. Montero Nancy Noemí, destinado a 

contribuir con el pago del alquiler de su vivienda.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos OCHO MIL 

($8.000).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiario.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 1080/21                                                                                      01/10/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Moyano Cintia Graciela, destinado a 

mejorar la calidad de vida del grupo familiar.- 

ARTÍCULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos SEIS MIL 

TRESCIENTOS ($6.300).- 

ARTÍCULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 1081/21                                                                                      01/10/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Moyano Claudia Daniela, destinado al 

pago de alquiler.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos DOS MIL 

($2.000).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

 



DECRETO Nº 1082/21                                                                                      01/10/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. María Ester Oroño, destinado a 

contribuir con el pago del alquiler de su vivienda.- 

ARTÍCULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos DOS MIL 

QUINIENTOS ($2.500).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 1083/21                                                                                      01/10/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. María Ester Oroño, destinado a 

contribuir con el pago del alquiler de su vivienda.- 

ARTÍCULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos DOS MIL 

QUINIENTOS ($2.500).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 1084/21                                                                                      01/10/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Ortiz Griselda, destinado a mejorar la 

calidad de vida del grupo familiar.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos DOS MIL 

QUINIENTOS ($2.500).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

 



DECRETO Nº 1085/21                                                                                      01/10/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Ortiz Bogado Hermelinda Estela, 

destinado a mejorar la calidad de vida del grupo familiar.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos DOS MIL 

QUINIENTOS ($2.500).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 1086/21                                                                                      01/10/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Johana Alicia Peña, DNI 32.441.937, 

destinado a contribuir con el pago del alquiler de su vivienda.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos DOS MIL 

($2.000).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiario.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 1087/21                                                                                      01/10/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio al Sra. Prado Carmen, destinado a contribuir con 

el pago del alquiler de su vivienda.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos CINCO MIL 

($5.000).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiario.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

 



DECRETO Nº 1088/21                                                                                      01/10/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Querejeta Sofía DNI 36.868.643, 

destinado al pago del alquiler y refuerzo de comestibles.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos DOS MIL 

QUINIENTOS ($2.500).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 1089/21                                                                                      01/10/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Querejeta Sofía DNI 36.868.643, 

destinado al pago de un tratamiento en psicopedagogía.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos TRES MIL 

($3.000).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 1090/21                                                                                      01/10/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Ayelén Anahí Ridolfi, destinado a 

contribuir con el pago del alquiler de su vivienda.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos DOS MIL 

QUINIENTOS ($2.500).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

 



DECRETO Nº 1091/21                                                                                      01/10/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Rodríguez Esther Hayde, destinado a 

contribuir con el pago del alquiler de su vivienda.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos DOS MIL 

QUINIENTOS ($2.500).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 1092/21                                                                                      01/10/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Giuliana Noemí Romano, DNI 

42.538.813, destinado a cubrir necesidades del grupo familiar.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos DOS MIL 

QUINIENTOS ($2.500).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 1093/21                                                                                      01/10/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Romano María Eugenia, destinado al 

pago de un nuevo alquiler del grupo familiar.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos DOS MIL 

QUINIENTOS ($2.500).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Haciendo.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

 



DECRETO Nº 1094/21                                                                                      01/10/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Sosa María Virginia,  destinado al pago 

de alquiler.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos TRES MIL  

($3.000).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 1095/21                                                                                      01/10/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio al Sr. Subiri Alfredo,  destinado al pago de 

alquiler.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos TRES MIL  

QUINIENTOS ($3.500).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 1096/21                                                                                      01/10/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio al Sr. Targiano Paul,  destinado a gastos de 

manutención.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos CUATRO MIL 

($4.000).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

 



DECRETO Nº 1097/21                                                                                      01/10/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Zalayeta Alejandra, destinado al pago 

de alquiler del grupo familiar.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos DOS MIL 

QUINIENTOS ($2.500).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 1098/21                                                                                      01/10/2021 

ARTICULO 1º: Convalídese el contrato suscripto con la Sra. Lucía Pelayo D.N.I 

33.226.904, con domicilio en Calle Saavedra N°2, Partido de Lezama, Provincia de 

Buenos Aires, como Técnico en el Marco del Programa ENVIÓN, por el plazo 

comprendido entre el 1° de Julio de 2021 y el 30 de Septiembre de 2021.- 

ARTICULO 2º: El monto total de la contratación asciende a la suma de Pesos 

CINCUENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS ($58.500), que serán abonados en TRES 

pagos iguales, parciales, mensuales y consecutivos de Pesos DIECINUEVE MIL 

QUINIENTOS ($19.500) cada mes.- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Contratado.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el  Sr. Secretario de Gobierno 

y  Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, publíquese dese al Registro Municipal y Archívese.-   

 

DECRETO Nº 1099/21                                                                                      01/10/2021 

ARTICULO 1º: Convalídese el contrato suscripto con la Sra. Valeria Marín, DNI 

33.226.917, con domicilio en Calle Rivadavia N°338, de la Ciudad de Lezama, para 

el desempeño de tareas de Odontóloga de reemplazo en el Hospital Municipal Dr. 

Francisco Quijano y en el Centro de Atención Primaria de Salud “CAPS” San Patricio, 

por el plazo de cuatro meses comenzando el 1° de Septiembre de 2021 y culminando 

el 31 de Diciembre de 2021.- 

ARTICULO 2º: El monto total de la contratación asciende a la suma de Pesos 

CIENTO TREINTA Y CUATRO MIL ($134.000), que serán abonados en cuatro pagos 

iguales, parciales, mensuales y consecutivos de Pesos TREINTA Y TRES MIL 

QUINIENTOS ($33.500) cada mes.- 



ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Contratado.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno 

y  Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.-   

 

DECRETO Nº 1100/21                                                                                      04/10/2021 

ARTÍCULO 1º: Promúlguese la Ordenanza Nº 974/2021.- 

ARTÍCULO 2º: Notifíquese a Inspectoría Municipal y, Honorable Concejo Deliberante.-  

ARTÍCULO 3º: El Presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTÍCULO 4º: Cúmplase, publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.-  

 

DECRETO Nº 1101/21                                                                                      05/10/2021 

ARTICULO 1º: Otórguese licencia sin goce de haberes a la agente Pereyra Juan 

Manuel, DNI 27.882.538, Legajo 432, desde el 1° de Octubre de 2021 al 31 de Marzo 

de 2022.- 

ARTICULO 2º: Otórguese licencia sin goce de haberes a la agente Benítez Karina 

Elizabeth, DNI 22.744.027, Legajo 514, desde el 24 de Octubre de 2021 al 31 de 

Diciembre de 2021.- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería, Oficina de Personal y agente.- 

ARTICULO 4º: El Presente Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno y 

Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y archívese.-  

 

DECRETO Nº 1102/21                                                                                      05/10/2021 

ARTICULO 1º: Convalídese el contrato suscripto con la Empresa MAJOBA S.A. 

representada en el acto por el Sr. Ezequiel Alejandro Barreña, DNI 33.324.079, en 

carácter de Apoderado, con domicilio en calle Sarmiento N° 162 de la ciudad y partido 

de Castelli, Provincia de Buenos Aires, el contrato tiene por objeto la construcción de 

PAVIMENTO DE HORMIGON, de la calle Gregorio Lezama entre Independencia y 

Roque Sáenz Peña, IV etapa, en la ciudad de Lezama.-                     

ARTICULO 2º: El Monto de la obra, asciende a la suma de Pesos Quinientos Siete 

Mil, Ciento Veintidós 09/100 ($ 507.122,09).- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría y Tesorería.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, publíquese dese al Registro Municipal y Archívese.- 



DECRETO Nº 1103/21                                                                                      05/10/2021 

ARTÍCULO 1º: Modifíquese los vencimientos establecidos en el calendario fiscal para 

el ejercicio 2021 de los impuestos referidos, quedando establecido de la siguiente 

forma: 

TASAS VENC. 
SEPTIEMBRE 

CUOTA 10° 

S.G.U 
1º 

2º 

20 Oct. 

28 Oct. 

SEG. E HIG. 
1º 

2º 

20 Oct. 

28 Oct. 

TASAS 
Mes 

Venc. 

Septiembre 

2º/anual 

IMPUESTO 

AUTOMOTOR 

1º 

2º 

20/10 

28/10 

ARTICULO 2º: Notifíquese Contaduría, Tesorería y Oficina de Ingresos Públicos.- 

ARTÍCULO 3º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 4º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y archívese.- 

 

DECRETO Nº 1104/21                                                                                      05/10/2021 

ARTICULO 1º: Convóquese a Concurso de Precios N°21/2021 para la Compra de 

materiales de construcción para 10 viviendas Barrio Policía.- 

ARTÍCULO 2º: La fecha de apertura de los sobres será el día 12 de Octubre de 2021 

a las 11 horas.- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Oficina de Compras.- 

ARTICULO 4°: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno 

y Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, publíquese dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 1105/21                                                                                      05/10/2021 

ARTICULO 1º: Convalídese el contrato suscripto con el Sr. Luis Alberto Fleytes, D.N.I 

8.108.088, con domicilio en Calle Remedios de Escalada, Casa N°46, Barrio El Tero, 

Partido de Lezama, Provincia de Buenos Aires, como Pintor, por el plazo comprendido 

entre el 1° de Octubre de 2021 y el 31 de Diciembre de 2021.- 



ARTICULO 2º: El monto total de la contratación asciende a la suma de Pesos 

CINCUENTA Y CUATRO MIL ($54.000), que serán abonados en tres pagos iguales, 

parciales, mensuales y consecutivos de Pesos DIECIOCHO MIL ($18.000) cada uno.- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Contratado.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno Y Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, publíquese dese al Registro Municipal y Archívese.-   

 

DECRETO Nº 1106/21                                                                                      05/10/2021 

ARTICULO 1º: Convalídese el contrato suscripto la Sra. Marcela Adriana Herroz, D.N.I 

17.748.164, con domicilio en calle Gregorio Lezama N°269, Partido de Lezama, 

Provincia de Buenos Aires, como enfermera en la pileta municipal y acompañante en 

el Hogar Integral de Desarrollo Social, cumpliendo una carga horaria  de lunes a 

viernes de 35 horas, las tareas que realice excediendo su carga horaria serán 

abonadas en concepto de horas extras, tomando como referencia el valor de las horas 

extras de un enfermero profesional, Horas extras al 50% $233,37 c/u, Horas extras al 

100% $311,17 c/u.- 

ARTÍCULO 2º  El contrato dará comienzo el día 1° Octubre de 2021 y culminara el 

31 de Diciembre de 2021.- 

ARTÍCULO 3º El precio que abonara “La Municipalidad” será de Pesos NOVENTA MIL  

($90.000), que serán abonados en un (3) pagos de TREINTA MIL ($30.000) 

mensuales e iguales.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Contratado.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el  Sr. Secretario de Gobierno 

y  Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, publíquese dese al Registro Municipal y Archívese.-   

 

DECRETO Nº 1107/21                                                                                      06/10/2021 

ARTICULO 1º: Convóquese a Concurso de Precios N°22/2021 para la Compra de un 

(1) colectivo de Línea 36/38 asientos Diesel.- 

ARTÍCULO 2º: La fecha de apertura de los sobres será el día 14 de Octubre de 2021 

a las 11 horas.- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Oficina de Compras.- 

ARTICULO 4°: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno 

y Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, publíquese dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 



DECRETO Nº 1108/21                                                                                      06/10/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio al ISFDYT N°215, destinado al pago de 

mobiliarios para la apertura de la nueva sede.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos 

DOSCIENTOS MIL  ($200.000).- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiario.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 1109/21                                                                                      06/10/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio al APAPEL destinado a solventar los gastos que 

origina el Taller Cultural, que funciona en dicha Institución, correspondiente al mes de 

Octubre de 2021.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos DIEZ MIL 

($10.000).- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiario.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda. 

ARTICULO 5º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese 

 

DECRETO Nº 1110/21                                                                                      06/10/2021 

ARTICULO 1º: Otórguese becas para las personas integrantes de los talleres 

protegidos de la Entidad A.P.A.P.E.L. de la Cuidad de Lezama, cuya nómina se detalla 

a continuación, en el marco del Programa de Becas que lleva adelante esta 

Municipalidad, correspondientes al mes de Octubre de 2021: 

APELLIDO Y NOMBRE DNI MONTO 

DUARTE, MARIA CECILIA 28.878.095 $3.000 

BOURRAS, ELBA MARGARITA 11.818.895 $3.000 

ROLDAN, YESICA 35.407.888 $3.000 

GONZALEZ, MARIA MATILDE 13.658.677 $3.000 

ALEMÁN, MARIANA 35.387.777 $3.000 

MALASPINA, LUIS 34.170.568 $3.000 

BOURRAS, BRAIAN ALEXIS 38.852.154 $3.000 

DAUMA, CAROLINA ELIZABETH 17.047.049 $3.000 

ARANA JUANA 34.566.069 $3.000 



FIGUEROA, STELLA MARIS 22.840.920 $3.000 

DUARTE MARIA ALEJANDRA 26.883.122 $3.000 

TARGEANO CARLOS 11.818.882 $3.000 

BUFILL MARIELA 29.182.261 $3.000 

HAUSCARRIAGA DANIELA 27.626.437 $3.000 

MAHON ANDREA 21.664.561 $3.000 

MORALES PAMELA 32.906.797 $3.000 

BELARDINELLI MILAGROS 

ALEJANDRA 

40.622.505 $3.000 

TORENA LIDIA SUSANA 12.351.330 $3.000 

VILLALON SERGIO 23.656.402 $3.000 

TABORDA JUANA 5.663.886 $3.000 

MALASPINA DANIEL FRANCISCO 40.079.161 $3.000 

MARTINEZ NELIDA 17.307.737 $3.000 

PEREYRA MARIA LUJAN 36.527.397 $3.000 

SANCHEZ JONATAN 34.170.570 $3.000 

SENRA FIGUEREDO CINTIA 33.226.948 $3.000 

CASEY ANGEL 34.453.649 $3.000 

ARTÍCULO 2º: El gasto que demande el cumplimiento del Artículo anterior, impútese a 

la jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría y Tesorería.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el  Sr. Secretario de Gobierno y 

Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.-   

 

DECRETO Nº 1111/21                                                                                      06/10/2021 

ARTICULO 1º:  Convalídese el contrato suscripto con la Empresa MAJOBA S.A. 

representada en el acto por el Sr. Ezequiel Alejandro Barreña, DNI 33.324.079, en 

carácter de Apoderado, con domicilio en calle Sarmiento N° 162 de la ciudad y partido 

de Castelli, Provincia de Buenos Aires, el contrato tiene por objeto la construcción de 

PAVIMENTO DE HORMIGON, de la calle Gregorio Lezama entre Roque Sáenz Peña 

y Lastra, V etapa, en la ciudad de Lezama.-                     

ARTICULO 2º : El Monto de la obra, asciende a la suma de Pesos Setecientos 

Sesenta y Cinco Mil, Ochocientos Treinta y Siete con 62/100 ($ 765.837,62).- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría y Tesorería.- 



ARTICULO 4º:  El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, publíquese dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 1112/21                                                                                      07/10/2021 

ARTICULO 1º: Otórguese al agente BRUNNER RODOLFO ALBERTO, Legajo 133, 

mediante nota, licencia sin goce de sueldo desde el 1° de Noviembre de 2021 por un 

periodo de 6 meses consecutivos, al cargo que ocupa en el ámbito de la Municipal de 

Lezama.- 

ARTICULO 2º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería, Oficina de Personal y agente.- 

ARTICULO 3º: El Presente Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno y 

Hacienda 

ARTICULO 4º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y archívese.-  

 

DECRETO Nº 1113/21                                                                                      07/10/2021 

ARTICULO 1º: Otórguese, en virtud de dar cumplimiento a la Ordenanza 203/2013, la 

siguiente categoría el Agente LOPEZ LUIS HORACIO, DNI 13.658.656, legajo Nº 31, 

de la categoría 06.01.02.48 Chofer - 48 Horas Semanales, a la categoría 02.04.01.48 

Jefe de departamento de 48 Horas semanales, en planta permanente, categoría que 

reviste un básico actual de $46.857,06, partir del día 1º de Octubre del corriente año.- 

ARTICULO 2º: Notifíquese a Oficina de Asuntos Legales, Oficina de Personal y 

Agente.- 

ARTICULO 3º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario Gobierno 

y Hacienda.- 

ARTICULO 4º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 1114/21                                                                                      07/10/2021 

ARTICULO 1º: Será responsable de refrendar los actos administrativos suscriptos por 

el Señor Intendente Municipal, durante la Jornada del día 14 de Octubre del corriente 

año, el Sub Secretario de la Oficina Legal, Técnica y Defensa al Consumidor, Dr. 

Rubén Eduardo Chirizola, DNI 29.546.735, Legajo 650.-  

ARTICULO 2º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería, Personal y Agente.- 

ARTICULO 3º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 4º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

 



DECRETO Nº 1115/21                                                                                      07/10/2021 

ARTICULO 1º: Convalídese el contrato suscripto con el Dr. Alejandro Albarracín, DNI 

22.873.044 con domicilio en calle 146 Bis Nº 1759, Los Hornos, Ciudad de La Plata, 

como Médico de Guardia (Prestador de Servicio), en el Hospital Municipal Francisco 

Quijano, por el plazo comprendido entre el 1° de Octubre de 2021 y el 31 de Diciembre 

de 2021.- 

ARTICULO 2º: El precio que abonara “La Municipalidad” será Días Hábiles Pesos 

DIECINUEVE MIL ($19.000) Sábados, Domingos y Feriados Pesos VEINTIUN MIL 

($21.000).-  

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Contratado.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el  Sr. Secretario de Gobierno 

y Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, publíquese dese al Registro Municipal y Archívese.-   

 

DECRETO Nº 1116/21                                                                                      07/10/2021 

ARTICULO 1º: Convalídese el contrato suscripto con el Dr. Leiva Luna Cristian David, 

DNI 94.221.165, con domicilio en calle 11 Nº1632 dpto.04 entre 65 y 66, de la Ciudad 

de La Plata, como Médico de Guardia de reemplazo en el Hospital Municipal Francisco 

Quijano, por el plazo comprendido desde el 1° de Octubre de 2021 al  31 de Diciembre 

de 2021.- 

ARTICULO 2º: El precio que abonara “La Municipalidad” será Días Hábiles Pesos 

DIECINUEVE MIL ($19.000) Sábados, Domingos y Feriados Pesos VEINTIUN MIL 

($21.000).- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Contratado.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el  Sr. Secretario de Gobierno 

y Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, publíquese dese al Registro Municipal y Archívese.-   

 

DECRETO Nº 1117/21                                                                                      07/10/2021 

ARTICULO 1º: Convalídese el contrato suscripto con el Dr. MAILLARD Carlos, DNI 

93.751.959, con domicilio en Orzali 340, Partido de Chascomus, Provincia de Buenos 

Aires, como Médico reemplazo de guardia en el Hospital Municipal Francisco Quijano, 

por el plazo comprendido entre el 1° de Octubre de 2021 y el 31 de Diciembre de 

2021.- 

ARTICULO 2º: El monto total de la contratación asciende a la suma de Pesos 

DIECINUEVE MIL ($19.000) días hábiles y VEINTIUN MIL ($21.000) días sábados, 

domingos y feriados.- 



ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Contratado.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el  Sr. Secretario de Gobierno 

y Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, Publíquese dese al Registro Municipal y Archívese.-   

 

DECRETO Nº 1118/21                                                                                      07/10/2021 

ARTICULO 1º: Convalídese el contrato suscripto con el Dr. Bourras Sebastián DNI 

39.164.218, con domicilio en la ciudad de Castelli, como Médico de Guardia de 

reemplazo en el Hospital Municipal Francisco Quijano, por el plazo comprendido entre 

el 1° de Octubre de 2021 y el 31 de Diciembre de 2021.- 

ARTICULO 2º: El precio que abonara la Municipalidad será; Días Hábiles a la suma 

de Pesos DIECINUEVE MIL ($19.000), sábados, domingos y feriados Pesos 

VEINTIUN MIL ($21.000).- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Contratado.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el  Sr. Secretario de Gobierno 

Y Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, publíquese dese al Registro Municipal y Archívese.-   

 

DECRETO Nº 1119/21                                                                                      07/10/2021 

ARTICULO 1º: Convalídese el contrato suscripto con el Dr. Chiessa Horacio Martin, 

DNI 17.935.763, con domicilio en calle 27, Nº 577, La Plata, como Médico de Guardia 

en  el Hospital Municipal Francisco Quijano, por el plazo comprendido entre el 1° de 

Octubre de 2021  y el 31 de Diciembre de 2021.- 

ARTICULO 2º: El monto de la contratación asciende a la suma de Pesos 

DIECINUEVE MIL ($19.000) los día hábiles, y Pesos VEINTIUN MIL ($21.000) los 

sábados, domingos y feriados.- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Contratado.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el  Sr. Secretario de Gobierno 

Y Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, publíquese dese al Registro Municipal y Archívese.-   

 

DECRETO Nº 1120/21                                                                                      07/10/2021 

ARTICULO 1º: Convalídese el contrato suscripto con el Dr. QUINTERO LOSADA 

ANDRES FERNANDO, DNI 95.511.479, con domicilio en calle 59 entre 24 y 25, 

N°1432, La Plata, Provincia de Buenos Aires,  como Médico de Guardia de reemplazo 

en el Hospital Municipal Francisco Quijano, por el plazo comprendido entre el 1° de 

Octubre de 2021 y el 31 de Diciembre de 2021.- 



ARTICULO 2º: El precio que abonara la Municipalidad será; Días Hábiles a la suma 

de Pesos DIECINUEVE MIL ($19.000), sábados, domingos y feriados Pesos 

VEINTIUN MIL ($21.000).- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Contratado.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el  Sr. Secretario de Gobierno 

y  Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, publíquese dese al Registro Municipal y Archívese.-   

 

DECRETO Nº 1121/21                                                                                      07/10/2021 

ARTICULO 1º: Convalídese el contrato suscripto con la Dra. Aurora Noemí Rodríguez, 

DNI 18.283.618, con domicilio en calle 79, Nº 1676, La Plata, como Médico de Guardia 

en  el Hospital Municipal Francisco Quijano, por el plazo comprendido entre el 1° de 

Octubre de 2021  y el 31 de Diciembre de 2021.- 

ARTICULO 2º: El monto de la contratación asciende a la suma de Pesos 

DIECINUEVE MIL ($19.000) los día hábiles, y Pesos VEINTIUN MIL ($21.000) los 

sábados, domingos y feriados.- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Contratado.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el  Sr. Secretario de Gobierno 

y Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, publíquese dese al Registro Municipal y Archívese.-   

 

DECRETO Nº 1122/21                                                                                      07/10/2021 

ARTICULO 1º: Convalídese el contrato suscripto con el Dr. SOLER LUCIANO 

ESTEBAN, DNI 29.754.834, con domicilio en calle Escribano N°508, Chascomus, 

Partido de  Lezama  como Médico de Guardia de Pediatría (Prestador de Servicio) en 

el Hospital Municipal Francisco Quijano, por el plazo comprendido entre el 1°de 

Octubre de 2021 y el 31 de Diciembre de 2021.- 

ARTICULO 2º: El precio que abonara “La Municipalidad” será Día Sábado Pediatría, 

por un valor de pesos DIEZ MIL ($10.000).- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Contratado.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el  Sr. Secretario de Gobierno 

y  Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, publíquese dese al Registro Municipal y Archívese.-   

 

DECRETO Nº 1123/21                                                                                      07/10/2021 

ARTICULO 1º: Convalídese el contrato suscripto con el Dr. Miguel Marcelo Cerdá, 

DNI 12.887.654, con domicilio en calle Avellaneda Nº 175, Dolores, como Médico 



Neurólogo en  el Hospital Municipal Francisco Quijano, por el plazo comprendido entre 

el 1° de Octubre de 2021 y el 31 de Diciembre de 2021.- 

ARTICULO 2º:  El monto total de la contratación asciende a la suma de Pesos 

CIENTO QUINCE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA ($115.950), que serán abonados 

en tres pagos iguales, parciales, mensuales y consecutivos de Pesos TREINTA Y 

OCHO MIL SEISCIENTOS CINCUENTA ($38.650) cada uno.- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Contratado.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el  Sr. Secretario de Gobierno 

Y Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, publíquese dese al Registro Municipal y Archívese.-   

 

DECRETO Nº 1124/21                                                                                      07/10/2021 

ARTICULO 1º: Convalídese el contrato suscripto con el Dr. Juan Pablo Coria, DNI 

22.596.039, con domicilio en calle Echeverría Nº 593, Ciudad de Dolores, como 

Médico Ginecólogo en el Hospital Municipal Francisco Quijano, por el plazo 

comprendido entre el 1° de Octubre de 2021 y el 31 de Diciembre de 2021.- 

ARTICULO 2º: El monto total de la contratación asciende a la suma de Pesos 

CIENTO SESENTA Y CINCO MIL ($165.000), que serán abonados en tres pagos 

iguales, parciales, mensuales y consecutivos de Pesos CINCUENTA Y CINCO MIL 

($55.000) cada uno.- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Contratado.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno 

y Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, publíquese dese al Registro Municipal y Archívese.-   

 

DECRETO Nº 1125/21                                                                                      07/10/2021 

ARTICULO 1º: Convalídese el contrato suscripto con la Sra. Agustina Ferré, DNI 

30.634.833, con domicilio en calle Hipólito Irigoyen esq. Boulevard Libres del Sur, 

Ciudad de Lezama, como Médico Psicólogo en el Hospital Municipal Francisco 

Quijano, por el plazo comprendido entre el 1° de Octubre de 2021 y el 31 de Diciembre 

de 2021.- 

ARTICULO 2º: El monto total de la contratación asciende a la suma de Pesos 

NOVENTA MIL ($90.000), que serán abonados en tres pagos iguales, parciales, 

mensuales y consecutivos de Pesos TREINTA MIL ($30.000) cada uno.- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Contratado.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el  Sr. Secretario de Gobierno 

y Hacienda.- 



ARTICULO 5º: Cúmplase, publíquese dese al Registro Municipal y Archívese.-   

 

DECRETO Nº 1126/21                                                                                      07/10/2021 

ARTICULO 1º: Convalídese el contrato suscripto con el Dr. Wenceslao Tedesco, DNI 

24.695.788, con domicilio en calle 45 s/n, Ciudad de La Plata, como Médico Otorrino 

en  el Hospital Municipal Francisco Quijano, por el plazo comprendido entre el 1° de 

Octubre de 2021 y el 31 de Diciembre de 2021.- 

ARTICULO 2º: El monto total de la contratación asciende a la suma de Pesos 

NOVENTA Y TRES MIL ($93.000), que serán abonados en tres pagos iguales, 

parciales, mensuales y consecutivos de Pesos TREINTA Y UN MIL ($31.000) cada 

uno.- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Contratado.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el  Sr. Secretario de Gobierno 

y Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, publíquese dese al Registro Municipal y Archívese.-   

 

DECRETO Nº 1127/21                                                                                      07/10/2021 

ARTICULO 1º: Convalídese el contrato suscripto con el Dr. Marcelo Alberto Mene, 

DNI 13.742.313, con domicilio en calle Martín Campos Nº 275, Ciudad de Dolores, 

como Médico Gastroenterólogo en el Hospital Municipal Francisco Quijano, por el 

plazo comprendido entre el 1° de Octubre de 2021 y el 31 de Diciembre de 2021.- 

ARTICULO 2º: El monto total de la contratación asciende a la suma de Pesos 

SETENTA Y OCHO MIL ($78.000), que serán abonados en tres pagos iguales, 

parciales, mensuales y consecutivos de Pesos VEINTISEIS MIL ($26.000) cada uno.- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Contratado.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el  Sr. Secretario de Gobierno 

y Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, publíquese dese al Registro Municipal y Archívese.-   

 

DECRETO Nº 1128/21                                                                                      07/10/2021 

ARTICULO 1º: Convalídese el contrato suscripto con la Dra. María de los Ángeles 

Michelena, DNI 20.254.539, con domicilio en calle 45 Nº 2046, Ciudad de La Plata, 

como Médica Dermatóloga en el Hospital Municipal Francisco Quijano, por el plazo 

comprendido entre el 1° de Octubre de 2021 y el 31 de Diciembre de 2021.- 

ARTICULO 2º: El monto total de la contratación asciende a la suma de Pesos 

SETENTA Y OCHO MIL ($78.000), que serán abonados en tres pagos iguales, 

parciales, mensuales y consecutivos de Pesos VEINTISEIS MIL ($26.000) cada uno.- 



ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Contratado.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el  Sr. Secretario de Gobierno 

y Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, publíquese dese al Registro Municipal y Archívese.-   

 

DECRETO Nº 1129/21                                                                                      07/10/2021 

ARTICULO 1º: Convalídese el contrato suscripto con el Dr. Carlos Alberto Coronel  

DNI 14.314.479 con domicilio en calle A. Bassi Nº 145 de la Ciudad de Dolores, como 

Médico Cardiólogo en el Hospital Municipal Francisco Quijano, por el plazo 

comprendido entre el 1° de Octubre de 2021  y el 31 de Diciembre de 2021.- 

ARTICULO 2º: El monto total de la contratación asciende a la suma de Pesos 

CIENTO TREINTA Y CINCO MIL ($135.000), que serán abonados en tres pagos 

iguales, parciales, mensuales y consecutivos de Pesos CUARENTA Y CINCO MIL 

($45.000) cada uno.- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Contratado.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el  Sr. Secretario de Gobierno 

y  Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, publíquese dese al Registro Municipal y Archívese.-   

 

DECRETO Nº 1130/21                                                                                      07/10/2021 

ARTICULO 1º: Convalídese el contrato suscripto con el Dr. Daniel Alberto 

Mocaggatta, DNI 7.828.938, con domicilio en calle 45 Nº 1174, Ciudad de La Plata, 

como Médico en Imágenes en el Hospital Municipal Francisco Quijano, por el plazo 

comprendido entre el 1° de Octubre de 2021 y el 31 de Diciembre de 2021.- 

ARTICULO 2º: El monto total de la contratación asciende a la suma de Pesos 

CIENTO OCHO MIL ($108.000), que serán abonados en tres pagos iguales, parciales, 

mensuales y consecutivos de Pesos TREINTA Y SEIS MIL ($36.000) cada uno.- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Contratado.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno 

Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, publíquese dese al Registro Municipal y Archívese.-   

 

DECRETO Nº 1131/21                                                                                      07/10/2021 

ARTICULO 1º: Convalídese el contrato suscripto con el Dr. GIACOBONE Marcelo, 

DNI 13.613.604, con domicilio en calle Lincoln Nº 282, Partido de Chascomús, 

Provincia de Buenos Aires, como Médico Ecografista en el Hospital Municipal 



Francisco Quijano, por el plazo comprendido entre el 1º de Octubre de 2021 y el 31 de 

Diciembre de 2021.- 

ARTICULO 2º: El monto total de la contratación asciende a la suma de Pesos 

CIENTO CUARENTA Y UN MIL ($141.000), que serán abonados en tres pagos 

iguales, parciales, mensuales y consecutivos de Pesos CUARENTA Y SIETE MIL 

($47.000) cada uno.- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Contratado.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el  Sr. Secretario de Gobierno 

y Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, Publíquese dese al Registro Municipal y Archívese.-   

 

DECRETO Nº 1132/21                                                                                      07/10/2021 

ARTICULO 1º: Convalídese el contrato suscripto con el Dr. Marcelo Rubén Storino  

DNI 31.464.970 con domicilio en Av. Juan Manuel de Rosas Nº 2250, Partido de 

Chascomús como Médico Cardiólogo y Coordinador del ShockRoom en el Hospital 

Municipal Francisco Quijano, por el plazo comprendido entre el 1° de Octubre de 2021  

y el 31 de Diciembre de 2021.- 

ARTICULO 2º: El monto total de la contratación asciende a la suma de Pesos 

CIENTO TREINTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS ($139.500), que serán abonados en 

tres pagos iguales, parciales, mensuales y consecutivos de Pesos CUARENTA Y SEIS 

MIL QUINIENTOS ($46.500) cada uno.- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Contratado.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el  Sr. Secretario de Gobierno 

Y Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, publíquese dese al Registro Municipal y Archívese.-   

 

DECRETO Nº 1133/21                                                                                      07/10/2021 

ARTICULO 1º: Convalídese el contrato suscripto con la Dra. Ochoa Elizabeth Miriam, 

DNI 24.607.167, con domicilio en calle Ituzaingo Nº 374, Partido de Castelli, como 

Médico Psiquiatra en  el Hospital Municipal Francisco Quijano, por el plazo 

comprendido entre el 1° de Octubre de 2021  y el 31 de Diciembre de 2021.- 

ARTICULO 2º: El monto total de la contratación asciende a la suma de Pesos 

CIENTO NOVENTA Y CINCO MIL ($195.000) que serán abonados en tres pagos 

iguales, parciales, mensuales y consecutivos de Pesos SESENTA Y CINCO MIL 

($65.000) cada uno.- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Contratado.- 



ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el  Sr. Secretario de Gobierno 

y  Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, publíquese dese al Registro Municipal y Archívese.-   

 

DECRETO Nº 1134/21                                                                                      12/10/2021 

ARTICULO 1º: Convalídese el contrato suscripto con la Dra. Cazes María Eugenia 

DNI 36.806.463 con domicilio en Ruta 2 KM178.5, Ciudad de Castelli para el 

desempeño de tareas de Obstetra en el Hospital Francisco Quijano de Lezama, por el 

plazo comprendido entre el 1° de Octubre de 2021 y el 31 de Diciembre de 2021.- 

ARTICULO 2º: El monto total de la contratación asciende a la suma de Pesos CIEN 

MIL QUINIENTOS ($100.500), que serán abonados en tres pagos iguales, parciales, 

mensuales y consecutivos de Pesos TREINTA Y TRES MIL QUINIENTOS ($33.500) 

cada uno.- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Contratado.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno 

y  Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.-   

 

DECRETO Nº 1135/21                                                                                      12/10/2021 

ARTICULO 1º: Convalídese el contrato suscripto con la T.S. Alicia Marianela Spalletti, 

DNI 29.278.361, con domicilio en calle José C. Paz Nº 669, de la Ciudad de Lezama, 

como Trabajadora Social en distintos centros asistenciales de la salud de la 

Municipalidad, desde el 1° Octubre al 31 de Diciembre de 2021.- 

ARTICULO 2º: El monto total de la contratación asciende a la suma de Pesos CIEN 

MIL QUINIENTOS ($100.500), que serán abonados en tres pagos iguales, parciales, 

mensuales y consecutivos de Pesos TREINTA Y TRES MIL QUINIENTOS ($33.500) 

cada uno.- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Contratado.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el  Sr. Secretario de Gobierno 

y Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, publíquese dese al Registro Municipal y Archívese.-   

 

DECRETO Nº 1136/21                                                                                      12/10/2021 

ARTICULO 1º: Convalídese el contrato suscripto con la T.O. Lara Marín, DNI 

38.852.169, con domicilio en calle Rivadavia Nº 338, de la Ciudad de Lezama, como 

Trabajadora Social en distintos centros asistenciales de la salud de la Municipalidad, 

desde el 1° Octubre al 31 de Diciembre de 2021.- 



ARTICULO 2º: El monto total de la contratación asciende a la suma de Pesos CIEN 

MIL QUINIENTOS ($100.500), que serán abonados en tres pagos iguales, parciales, 

mensuales y consecutivos de Pesos TREINTA Y TRES MIL QUINIENTOS ($33.500) 

cada uno.- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Contratado.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el  Sr. Secretario de Gobierno 

y Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, publíquese dese al Registro Municipal y Archívese.-   

 

DECRETO Nº 1137/21                                                                                      12/10/2021 

ARTICULO 1º: Convalídese el contrato suscripto con el Lic. Pecotche Bernardo DNI 

34.170.529 con domicilio en Calle Irigoyen N° 522, Ciudad de Lezama, para el 

desempeño de tareas de Psicólogo en el Hospital Francisco Quijano de Lezama, por el 

plazo comprendido entre el 1° de Octubre de 2021 y el 31 de Diciembre de 2021.- 

ARTICULO 2º: El monto total de la contratación asciende a la suma de Pesos 

SESENTA Y NUEVE MIL ($69.000), que serán abonados en tres pagos iguales, 

parciales, mensuales y consecutivos de Pesos VEINTITRES MIL ($23.000) cada uno.- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Contratado.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno 

y  Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.-   

 

DECRETO Nº 1138/21                                                                                      12/10/2021 

ARTICULO 1º: Convalídese el contrato suscripto con la Dra. Metz Sandra Viviana, 

DNI 13.462.995, con domicilio en calle Alvear Nº 451, Partido de Dolores, Provincia de 

Buenos Aires, como Médico Ecografista en el Hospital Municipal Francisco Quijano, 

por el plazo comprendido entre el 1º de Octubre de 2021 y el 31 de Diciembre de 

2021.- 

ARTICULO 2º: El monto total de la contratación asciende a la suma de Pesos 

CIENTO SETENTA Y UN MIL ($171.000), que serán abonados en tres pagos iguales, 

parciales, mensuales y consecutivos de Pesos CINCUENTA Y SIETE MIL ($57.000) 

cada uno.- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Contratado.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el  Sr. Secretario de Gobierno 

y Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, Publíquese dese al Registro Municipal y Archívese.-   

 



DECRETO Nº 1139/21                                                                                      12/10/2021 

ARTICULO 1º: Convalídese el contrato suscripto con a la Sr. Herroz Marcela Adriana, 

DNI 17.748.164, con domicilio en Gregorio Lezama N°269, Partido de Lezama, 

Provincia de Buenos Aires, como Enfermera reemplazo de guardia (Prestador de 

Servicio) en el Hospital Municipal Francisco Quijano, por el plazo comprendido entre el 

1° de Octubre de 2021 y el 31 de Diciembre de 2021.- 

ARTICULO 2º: El monto total de la contratación asciende a la suma de Pesos UN MIL 

SEISCIENTOS ($1.600) días hábiles y Pesos DOS MIL QUINIENTOS ($2.500) días 

sábados, domingos y feriados.- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Contratado.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el  Sr. Secretario de Gobierno 

y Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, Publíquese dese al Registro Municipal y Archívese.-   

 

DECRETO Nº 1140/21                                                                                      12/10/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio al Sr. Juan Manuel Funes, DNI 21.664.409 

destinado a solventar en parte, los gastos ocasionados por la práctica del 

automovilismo de Valentina Funes DNI 42.538.829, correspondiente al mes de 

Octubre de 2021.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos DIEZ MIL 

($10.000).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiario.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y archívese.- 

 

DECRETO Nº 1141/21                                                                                      12/10/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio al Sr. Ayrton Grasa Simón, DNI 38.959.744 

destinado a solventar en parte, los gastos ocasionados por la práctica del 

automovilismo, correspondiente al mes de Octubre de 2021.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos DIEZ MIL 

($10.000).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiario.- 



ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y archívese.- 

 

DECRETO Nº 1142/21                                                                                      12/10/2021 

ARTICULO 1º: Reincorpórese al agente Villalba Germán Ariel, Legajo 341, a partir del 

12 de Octubre de 2021 al cargo que ocupo en el ámbito de la Municipal de Lezama.- 

ARTICULO 2º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería, Oficina de Personal y agente.- 

ARTICULO 3º: El Presente Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno y 

Hacienda 

ARTICULO 4º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y archívese.-  

 

DECRETO Nº 1143/21                                                                                      12/10/2021 

ARTICULO 1º: Declárese asueto para la Administración Pública Municipal, el día 08 

de Noviembre del corriente año, en conmemoración del día del Empleado Municipal.- 

ARTICULO 2º: Establézcase, en las Áreas que correspondan, las guardias necesarias 

para garantizar la prestación de los servicios indispensables.-  

ARTICULO 3º: Notifíquese a la Secretaría de Gobierno y Hacienda, Secretaría de 

Salud, Secretaría de Desarrollo Social, Secretaría de Obras y Servicios Públicos, 

Dirección de Deportes, Turismo y Juventud, Dirección de Cultura y Relaciones 

Institucionales, Dirección de Producción y Generación de Empleo, Dirección del 

Hospital Municipal, Tesorería, Contaduría, Oficina de Personal y Comunidad en 

General.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.-. 

 

DECRETO Nº 1144/21                                                                                      12/10/2021 

ARTICULO 1º: Convóquese a Concurso de Precios N°23/2021 para la Compra de 

materiales de construcción para la Escuela N°501.- 

ARTÍCULO 2º: La fecha de apertura de los sobres será el día 18 de Octubre de 2021 

a las 11 horas.- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Oficina de Compras.- 

ARTICULO 4°: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno 

y Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, publíquese dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 



DECRETO Nº 1145/21                                                                                      12/10/2021 

ARTICULO 1º: Convóquese a Concurso de Precios N°24/2021 para la Compra de 

Combustible para ser afectado al Área de Servicios (Corralón).- 

ARTÍCULO 2º: La fecha de apertura de los sobres será el día 18 de Octubre de 2021 

a las 11 horas.- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Oficina de Compras.- 

ARTICULO 4°: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario Gobierno y 

Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, publíquese dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 1146/21                                                                                      12/10/2021 

ARTICULO 1º: Convalídese el contrato suscripto con la Dra. Roca Sofía DNI 

35.409.000, con domicilio en Av. Cobo  Nº188, Partido de  Lezama  como Médico de 

Guardia de reemplazo en el Hospital Municipal Francisco Quijano, por el plazo 

comprendido entre el 1°de Octubre de 2021 y el 31 de Diciembre de 2021.- 

ARTICULO 2º: El precio que abonara la Municipalidad será; Días Hábiles a la suma 

de Pesos DIECINUEVE MIL ($19.000), domingos Pesos VEINUN MIL ($21.000).- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Contratado.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el  Sr. Secretario de Gobierno 

y  Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, publíquese dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 1147/21                                                                                      13/10/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio al Sr. Bosquet Rubén Alfredo, destinado a 

colaborar con la delicada situación económica del grupo familia.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos Tres mil 

quinientos ($3.500).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 1148/21                                                                                      13/10/2021 

ARTICULO 1º: Habilitase la unidad vehicular Dominio: AC629VV, Marca: Peugeot, 

Modelo: 308 Allure Pack 1.6 HDI, Tipo: Sedan 5 Puertas, Motor N°: 10JBFV0097215, 



Chasis N°: 8AD4C9HD8JG014631, Modelo Año: 2018, propiedad del Sr. Adolfo 

Roberto Travieso, DNI 5.217.598, para prestar servicio como Taxi en la Ciudad de 

Lezama.- 

ARTICULO 2º: La presente habilitación vence el día 13 de Abril de 2022, debiendo el 

peticionario acreditar en el expediente la renovación de cada documentación que 

venza durante el curso de vigencia de la habilitación que por el presente se extiende.- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería, Ingresos Públicos.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 1149/21                                                                                      14/10/2021 

ARTICULO 1º: Convalídese el contrato suscripto con el Dr. Martin Alberto Botta, DNI 

29.288.400 con domicilio en calle Mendoza Nº 268, Ciudad de Chascomus, como 

Médico Urólogo en el Hospital Municipal Francisco Quijano, por el plazo comprendido 

entre el 1° de Octubre de 2021 y el 31 de Diciembre de 2021.- 

ARTICULO 2º: El monto total de la contratación asciende a la suma de Pesos 

NOVENTA Y UN MIL QUINIENTOS ($91.500), que serán abonados en tres pagos 

iguales, parciales, mensuales y consecutivos de Pesos TREINTA MIL QUINIENTOS 

($30.500) cada uno.- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Contratado.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el  Sub Secretario de la 

Oficina Legal, Técnica y Defensa del Consumidor.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, publíquese dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 1150/21                                                                                      14/10/2021 

ARTICULO 1º: Convalídese el contrato suscripto con el Dr. Matías Nicolás Gamarra, 

DNI 34.574.706, con domicilio en calle 28, N°423 de la ciudad de La Plata, como 

Médico de Guardia de Pediatría  (Prestado de Servicio) en el Hospital Municipal 

Francisco Quijano, por el plazo comprendido entre el 1° de Octubre de 2021 y el 31 de 

Diciembre de 2021.- 

ARTÍCULO 2º: El monto total de la contratación asciende a pesos VEINTIUN MIL 

($21.000) por día domingo Pediatría.- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Contratado.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el  Sub Secretario de la 

Oficina Legal, Técnica y Defensa del Consumidor.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 



DECRETO Nº 1151/21                                                                                      14/10/2021 

ARTICULO 1º: Convalídese el contrato suscripto con el Dr. Carlos Enrique Galuzzi, 

DNI 17.992.322, con domicilio en calle 116 Nº 1695, Ciudad de La Plata, como Médico 

Fisiatra en el Hospital Municipal Francisco Quijano, por el plazo comprendido entre el 

1° de Octubre de 2021 y el 31 de Diciembre de 2021.- 

ARTICULO 2º: El monto total de la contratación asciende a la suma de Pesos 

CIENTO DOS MIL ($102.000), que serán abonados en tres pagos iguales, parciales, 

mensuales y consecutivos de Pesos TREINTA Y CUATRO MIL ($34.000) cada uno.- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Contratado.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el  Sub Secretario de la 

Oficina Legal, Técnica y Defensa del Consumidor.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, Publíquese dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 1152/21                                                                                      14/10/2021 

ARTICULO 1º: Exímase por el CIEN POR CIENTO (100%) del pago de la Tasa de 

Servicios Seguridad e Higiene, habilitado bajo el rubro SERVICIO DE ALMACEN, el 

año 2021 de la contribuyente Gonzalia Andrea Lucrecia, DNI 31.953.677.- 

ARTICULO 2º: Notifíquese a la Dirección de Desarrollo Social, Contaduría, Tesorería, 

Ingresos Públicos y Contribuyente.- 

ARTICULO 3º: El presente Decreto será refrendado por el señor Sub Secretario de la 

Oficina Legal, Técnica y Defensa del Consumidor.- 

ARTICULO 4º: Cúmplase, publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.-   

 

DECRETO Nº 1153/21                                                                                      15/10/2021 

ARTICULO 1º: Convalídese el contrato suscripto el Dr. BOU-KHAIR IGNACIO, DNI 

39.966.256, con domicilio en Diagonal Alberdi, N°2380, Mar del Plata, como Médico de 

Guardia en  el Hospital Municipal Francisco Quijano, por el plazo comprendido entre el 

1° de Octubre de 2021  y el 31 de Diciembre de 2021.- 

ARTICULO 2º: El monto de la contratación asciende a la suma de Pesos 

DIECINUEVE MIL ($19.000) los día hábiles, y Pesos VEINTIUN MIL ($21.000) los 

sábados, domingos y feriados.- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Contratado.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el  Sr. Secretario de Gobierno 

y Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, publíquese dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

 



DECRETO Nº 1154/21                                                                                      15/10/2021 

ARTICULO 1º: Acéptese la renuncia del Sr. Juan Fernando Corredoira, DNI Nº 

26.318.516 realizada de manera fehaciente, de la adjudicación del lote otorgado por 

Decreto Nº 279/2020, cuya identificación catastral es la siguiente: Circunscripción 9, 

sección G, Quinta 9, Manzana 9M, Parcela 5, Partida 137-100201, cediendo en el 

mismo acto, acciones y derechos a favor de la Sra. Gabriel Leticia Angehrn, DNI Nº 

35.408.912.- 

ARTÍCULO 2º: Omítase del listado de beneficiarios anexado al Decreto 279/2020 y, 

hasta tanto se resuelva definitivamente el Expediente Municipal Nº 4135-000-

4646/2020 “Beitia Gonzalo S/ Adjudicación de vivienda, medida de NO innovar”, al Sr. 

Beitia, Gonzalo Emanuel, DNI Nº 35.408.913 y a la Sra. Pistone, Ayelén del Carmen, 

DNI Nº 38.852.198.- 

ARTICULO 3º: Exclúyase del listado referido en los artículos precedentes, con motivo 

de haber obtenido la financión de sus viviendas a través del programa PROCREAR, a 

los siguientes beneficiarios: 

Palacios, Karina Isabel, DNI Nº 27.626.425 

Rost, Gabriela Cecilia, DNI Nº 32.827.202 

Bianchi, Claudio, DNI Nº 27.159.3612 

Galván, julia francisca, DNI Nº 20.027.859.-  

ARTICULO 4º: Notifíquese a Of de Catastro Municipal y Oficina Legal, Técnica y 

OMIC de la Municipalidad de Lezama.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 1155/21                                                                                      15/10/2021 

ARTICULO 1º: Determínese la continuación laboral como Jornalizados para cubrir 

reemplazos durante el periodo comprendido entre el 1° y el 31 de Agosto de 2021 de 

los siguientes Agentes: 

Dentro de la jur isdicción 1110126000 Secretaría de Salud  

Legajo 678, Ugartemendia Cesar Onar, DNI 23.920.553.-  

-Legajo 758, García Guil lermina Paola, DNI 28.532.526. -  

-Legajo 765, Gonzalez Natal ia Lorena, DNI 25.772.959. -  

-Legajo 784, Acosta Valeria Mirta, DNI 30.882.721. -  

-Legajo 783, Andrade Camila, DNI 41.458.442. -  

-Legajo 781, Cejas Evelyn, DNI  41.358.418.- 

-Legajo 770, Mart iarena Adriana Graciela, DNI 21.750.408. - 



-Legajo 780, Rigueiro Morena, DNI 40.097.062. -  

-Legajo 788, Peña Johanna Al icia.,  DNI 32.441.937. -  

-Legajo 789, Tejerina Ángela Adr iana, DNI 17.805.991. -  

-Legajo 793, Ardu Cel ina Noemi, DNI 41.458.420.- 

-Legajo 794, Buf i l l  Wanda Rosar io, DNI 34.170.530. -  

-Legajo 806, Del Val le Yadia Maitena, DNI 36.527.352 - 

-Legajo 807, Marcovecchio, Emil iano Rafael,  DNI 40.089.182 - 

-Legajo 809, Forte Justine Ailen, DNI 42.538.864.- 

ARTICULO 2º: Determínese  el cambio de jurisdicción de la siguiente agente 

municipal: 

Dentro de la Jurisdicción 11101226000 Secretaria de Salud: 

- Legajo 55, ECHEVERRIA SILVINA MARIEL, DNI 23.005.972, en la categoría 

04.05.01.48 – Técnico I con 48 horas semanales, a la categoría 03.02.01.48 – 

Profesional I de 48 horas semanales, en planta permanente, categoría que reviste un 

básico actual de $48.740,81 a partir del 01/10/2021.- 

- Legajo 103, MAURI JORGE LUIS, DNI 27.626.417, en la categoría 04.06.01.48 – 

Técnico II con 48 horas semanales, a la categoría 04.05.01.48 – Técnico I de 48 horas 

semanales, en planta permanente, categoría que reviste un básico actual de 

$43.579,44 a partir del 01/10/2021.- 

- Legajo 178, OYHAMBURU MARTIN ALFREDO, DNI 26.624.993, en la categoría 

04.07.01.48 – Técnico III con 48 horas semanales, a la categoría 04.06.01.48 – 

Técnico II de 48 horas semanales, en planta permanente, categoría que reviste un 

básico actual de $40.042,39 a partir del 01/10/2021.- 

- Legajo 733, DIAZ MARTIN, DNI 38.436.406, en la categoría 04.06.01.48 – 

Jornalizado “C” con 48 horas semanales, a la categoría 04.08.01.48 – Técnico IV de 

48 horas semanales, en planta permanente, categoría que reviste un básico actual de 

$36.513,52 a partir del 01/10/2021.- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Oficina de Personal.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Sub Secretario de la 

Oficina Legal, Técnica y Defensa del Consumidor, Dr. Rubén Eduardo Chirizola.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 1156/21                                                                                      18/10/2021 

ARTICULO 1º: Convalídese el contrato suscripto con la Nancy Anahí Luna, DNI 

22.928.189, con domicilio en calle Independencia N° 513, Partido de Lezama, 

Provincia de Buenos Aires, como Profesora del Taller de Desarrollo de Habilidades 



Creativas, desarrollando sus actividades en el Club de Día, por el plazo comprendido 

entre el 1° de Octubre de 2021 y el 31 de Diciembre de 2021.- 

ARTICULO 2º: El monto total de la contratación asciende a la suma de Pesos DOCE 

MIL ($12.000), que serán abonados en tres pagos iguales, parciales, mensuales y 

consecutivos de Pesos CUATRO MIL ($4.000) cada uno.- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Contratado.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el  Sr. Secretario de Gobierno 

y Hacienda.- 

ARTICULO 5º:  Cúmplase, publíquese dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 1157/21                                                                                      18/10/2021 

ARTICULO 1º: Convalídese el contrato suscripto con la Sra. Graciela Belén Casares, 

DNI 23.005.788, con domicilio en calle Liniers N°493, Partido de Lezama, Provincia de 

Buenos Aires, encargada de realizar tareas de comunicación, prensa y ceremonial, en 

actividades y actos públicos y todo tipo de difusión de información periodística 

institucional vinculada a la Municipalidad de Lezama, por el plazo comprendido entre el 

1° de Octubre de 2021 y el 31 de Diciembre de 2021.-    

ARTICULO 2º: El monto total de la contratación asciende a la suma de Pesos 

Doscientos Siete Mil ($207.000), que serán abonados en tres (3) pagos iguales, 

parciales, mensuales y consecutivos de Pesos Sesenta y Nueve Mil ($69.000) cada 

uno.- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Contratado.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el  Sr. Secretario de Gobierno 

y  Hacienda.- 

ARTICULO 5º:  Cúmplase, publíquese dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 1158/21                                                                                      18/10/2021 

ARTICULO 1º: Convalídese el contrato suscripto con el Dr. Manuel Alejandro Villasol, 

DNI 26.149.922, con domicilio en calle Sarmiento Nº 375, de la Ciudad de Dolores, 

como Médico Ginecólogo en el Hospital Municipal Francisco Quijano, teniendo como 

principal objetivo la atención en consultorio externo y eventualmente la atención de 

partos y cesáreas de pacientes No mutualizados en el Hospital de Dolores, cuando se 

encuentre de Guardia en el mencionado Establecimiento, por el plazo comprendido 

entre el 1° de Octubre de 2021 y el 31 de Diciembre de 2021.- 

ARTICULO 2º: El monto total de la contratación asciende a la suma de Pesos 

SETENTA Y OCHO MIL ($78.000), que serán abonados en Tres (3) pagos iguales, 

parciales, mensuales y consecutivos de Pesos VEINTISEIS MIL ($26.000) cada uno.- 



ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Contratado.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el  Sr. Secretario de Gobierno 

y Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, publíquese dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 1159/21                                                                                      20/10/2021 

ARTICULO 1º: Convalídese el Convenio suscripto entre el Ministerio de las Mujeres, 

Políticas de géneros y Diversidad Sexual de la Provincia de Buenos Aires, 

representado  por la Sra. Ministra Estela Díaz y, la Municipalidad de Lezama, 

representada por el Sr. Intendente Municipal Arnaldo Harispe, en el marco del 

Programa “Comunidades sin Violencia. Fortalecimiento de la Gestión Municipal contra 

las Violencias de Género”.- 

ARTICULO 2º: Notifíquese a la Sub Secretaría Legal, Técnica y Defensa al 

Consumidor de la Municipalidad.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el  Sr. Secretario de Gobierno 

y Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, publíquese dese al Registro Municipal y Archívese.-   

 

DECRETO Nº 1160/21                                                                                      20/10/2021 

ARTICULO 1º: Autorícese el pago de un Gasto Aprobado, destinado a cubrir gastos 

por el evento “Remeras Rosas” por el Día Mundial del Cáncer de Mama, realizado el 

día 15 del corriente en instalaciones de CCGSM.- 

ARTICULO 2º: El monto del gasto citado en el artículo precedente, es de Pesos 

CUATRO MIL QUINIENTOS ($4.500), siendo el responsable de dicho gasto la Sra. 

María José Rodríguez, de la Dirección de Atención Primaria de la Salud.- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría y Tesorería.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno 

y  Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.-   

 

DECRETO Nº 1161/21                                                                                      20/10/2021 

ARTICULO 1º: Autorícese el pago de un Gasto Aprobado, destinado a cubrir gastos 

por la compra de suministros para la Residencia Universitaria ubicada en la ciudad de 

La Plata.- 

ARTICULO 2º: El monto del gasto citado en el artículo precedente, es de Pesos 

DIECIOCHO MIL ($18.000), siendo el responsable de dicho gasto el Director de 

Cultura Sr. Darío Blanco.- 



ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría y Tesorería.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno 

y  Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.-   

 

DECRETO Nº 1162/21                                                                                      21/10/2021 

ARTICULO 1º: Convalídese el contrato suscripto con la Sra. Iriarte Keila D.N.I 

38.959.790, con domicilio en calle Pte. Perón 44, Partido de Lezama, Provincia de 

Buenos Aires, como Técnico en el Marco del Programa ENVIÓN, por el plazo 

comprendido entre el 1° de Octubre de 2021 y el 31 de Diciembre de 2021.- 

ARTICULO 2º: El monto total de la contratación asciende a la suma de Pesos 

Cincuenta y ocho mil quinientos ($58.500), que serán abonados en tres pagos iguales, 

parciales, mensuales y consecutivos de Pesos Diecinueve mil quinientos ($19.500) 

cada uno.- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Contratado.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el  Sr. Secretario de Gobierno 

y  Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, publíquese dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 1163/21                                                                                      21/10/2021 

ARTICULO 1º: Habilitase la unidad vehicular Dominio: AB553ZU, Marca: FORD, 

Modelo: NUEVA RANGER DC 4X2 XL 2.2 L D, Tipo: PICK UP, Motor N°: 

QW2PHJ484435, Chasis N°: 8AFAR22J5HJ484435, Modelo Año: 2016, propiedad del 

Sr. FUERTES CLAUDIO HERNAN, DNI 21.599.32, para prestar servicio como Taxi en 

la Ciudad de Lezama.- 

ARTÍCULO 2º: La presente habilitación vence el día 21 de Abril de 2022, debiendo el 

peticionario acreditar en el expediente la renovación de cada documentación que 

venza durante el curso de vigencia de la habilitación que por el presente se extiende.- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería, Ingresos Públicos.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 1164/21                                                                                      21/10/2021 

ARTICULO 1º: Autorícese el pago de un Gasto Aprobado al Director de Deportes y 

Juventud, Prof. Juan Pablo Hatrick, destinado a cubrir gastos de la clínica deportiva de 



Vóley a realizarse el día 23 de Octubre de 2021, dictada por el Prof. Marcelo Gigante 

en el Polideportivo Municipal.- 

ARTICULO 2º: El monto del gasto citado en el artículo precedente, es de Pesos 

VEINTE MIL ($20.000.-) siendo el responsable de dicho gasto el Director de Deportes 

y Juventud, Sr. Hatrick Juan Pablo.- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría y Tesorería.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 1165/21                                                                                      21/10/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Asociación Civil “Patas Sucias” destinado a 

compra de alimentos para perros que se asisten.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos QUINCE MIL 

($15.000).- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiario.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 1166/21                                                                                      22/10/2021 

ARTICULO 1º: Convalídese el contrato suscripto con el Dr. Juan Andrés Navilliat, DNI 

22.185.145, con domicilio en calle Necochea Nº 357, Ciudad de Dolores, como Médico 

Patólogo (PAP Ginecológicos y análisis de muestras de cirujano y dermatóloga) en el 

Hospital Municipal Francisco Quijano, por el plazo comprendido entre el 1° de Octubre 

de 2021 y el 31 de Diciembre de 2021.- 

ARTICULO 2º: El monto total de la contratación asciende a la suma de Pesos 

NOVENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS ($94.500), que serán abonados en tres 

pagos iguales, parciales, mensuales y consecutivos de Pesos TREINTA Y UN MIL 

QUINIENTOS ($31.500) cada uno.- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Contratado.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 5º:  Cúmplase, publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

 

 



DECRETO Nº 1167/21                                                                                      22/10/2021 

ARTICULO 1º: Convalídese el contrato suscripto con el Dr. DI DONATO Leandro 

Martin, DNI 31.533.831, con domicilio en calle Juan Florio, N°2687, San Justo, 

Provincia de Buenos Aires, como reemplazo de médico de Pediatría (Prestador de 

Servicio) en el Hospital Municipal Francisco Quijano, por el plazo comprendido entre el 

1° de Octubre de 2021 y el 31 de Diciembre de 2021.- 

ARTICULO 2º: El monto total de la contratación asciende a la suma de Pesos 

SESENTA Y TRES MIL ($63.000), que serán abonados en tres pagos iguales, 

parciales, mensuales y consecutivos de Pesos VEINTIUN MIL ($21.000) cada uno.- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Contratado.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el  Sr. Secretario de Gobierno 

Y Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, publíquese dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 1168/21                                                                                      22/10/2021 

ARTICULO 1º: Convalídese el contrato suscripto con el Sr. Coppari Joaquín Esteban, 

DNI 36.213.203, con domicilio en calle Luis Giles, N°2318, Ranchos, Provincia de 

Buenos Aires, como Técnico de Laboratorio de Reemplazo (Prestador de Servicio) 

Guardia Activa y Pasiva del Hospital Municipal Francisco Quijano, por el plazo 

comprendido entre el 1° de Octubre de 2021 y el 31 de Diciembre de 2021.- 

ARTICULO 2º: El monto total de la contratación asciende a la suma de Pesos DOS 

MIL QUINIENTOS ($2.500) días hábiles y Pesos CINCO MIL ($5.000) días sábados, 

domingos y feriados.- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Contratado.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el  Sr. Secretario de Gobierno 

y Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, Publíquese dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 1169/21                                                                                      22/10/2021 

ARTICULO 1º: Autorícese el pago de un Gasto Aprobado, destinado a cubrir gastos 

de reparación de gradas de Plaza de la Autonomía.- 

ARTICULO 2º: El monto del gasto citado en el artículo precedente, es de Pesos 

SETENTA MIL ($70.000), y el responsable de dicho gasto será la Secretaria de Obras 

Publicas, Ing. María Concepción Flores. 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría y Tesorería.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno 

y Hacienda.- 



ARTICULO 5º: Cúmplase, publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.-   

 

DECRETO Nº 1170/21                                                                                      22/10/2021 

ARTICULO 1º: Autorícese el pago de un Gasto Aprobado, destinado a compra de 

baldosas de la obra embellecimiento del centro urbano.- 

ARTICULO 2º: El monto del gasto citado en el artículo precedente, es de Pesos 

VEINTIUN MIL SEISCIENTOS ($21.600), y el responsable de dicho gasto será la 

Secretaria de Obras Publicas, Ing. María Concepción Flores; 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría y Tesorería.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno 

y Hacienda.- 

ARTICULO 5º:  Cúmplase, publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 1171/21                                                                                      26/10/2021 

ARTICULO 1º: Exímase el cien por ciento (100%) del pago de la Tasa Municipal de 

Servicios Generales Urbanos y Tasa de Seguridad e Higiene, correspondientes a las 

partidas N° 3078, 17007, 17008, al Club Atlético Independiente, a partir del día 1° de 

Enero de 2021 y hasta al día 31 de Diciembre de 2021.- 

ARTICULO 2º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería, Ingresos Públicos y 

Beneficiarios.- 

ARTICULO 3º: El presente Decreto será refrendado por la Secretaria de Gobierno y 

Hacienda.- 

ARTICULO 4º Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 1172/21                                                                                      26/10/2021 

ARTICULO 1º: Convalídese el contrato suscripto el Lic. Ramírez Federico Ezequiel, 

DNI 36.217.146, con domicilio en Calle Güemes N°451, Lezama, como Médico 

Kinesiólogo en reemplazo por vacaciones en  el Hospital Municipal Francisco Quijano, 

por el plazo comprendido entre el 21 de Octubre de 2021  y el 05 de Diciembre de 

2021.- 

ARTICULO 2º: El monto total de la contratación asciende a la suma de Pesos 

CIENTO MIL QUINIENTOS ($100.500), que serán abonados en tres pagos iguales, 

parciales, mensuales y consecutivos de Pesos TREINTA Y TRES MIL QUINIENTOS 

($33.500) cada uno.- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Contratado.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el  Sr. Secretario de Gobierno 

y Hacienda.- 



ARTICULO 5º: Cúmplase, publíquese dese al Registro Municipal y Archívese.-   

 

DECRETO Nº 1173/21                                                                                      26/10/2021 

ARTÍCULO 1º: Modifíquese vencimientos del Calendario Fiscal previsto para el mes 

de Noviembre de 2021: 

TASAS 
NOVIEMBRE 

Venc.  cuota fecha 

S.G.U. 
1° 

11 

19-Nov. 

2° 29-Nov. 

Seguridad 

e Higiene 

1° 19-Nov. 

2° 29-Nov. 

Red Vial 
1° 

6 
19-Nov. 

2° 29-Nov. 

ARTICULO 2º: Notifíquese Contaduría, Tesorería y Oficina de Ingresos Públicos.- 

ARTÍCULO 3º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 4º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y archívese.- 

 

DECRETO Nº 1174/21                                                                                      26/10/2021 

ARTICULO 1°: Otórguese becas universitarias y/o terciarias para estudiantes que 

cursan sus estudios en nuestra ciudad y en otras, por un monto de Pesos DOS MIL 

SEISCIENTOS ($2.600), correspondiente al mes de Noviembre del corriente año y 

cuya nomina se detalla a continuación: 

Apellido y Nombre DNI 

Ardu Gustavo 38.852.156 

Atela Melina 44.169.780 

Bertoglio Ana Wanda 37.369.655 

Bordazar Santiago 44.169.761 

Bottoni Dafne 41.099.759 

Brivio Misael 43.591.970 

Castells María Miqueas 40.079.135 

Cepeda Maite 38.436.438 

De Nigris Gastón 42.343.241 

Diaz Martina 44.322.943 

Ferreyra Mariana 38.852.189 



Forte Justine Ailen 42.538.864 

Lazarte Alfonsina 43.907.504 

Luciano Delfina Soledad 41.097.167 

Márquez Eugenia 42.456.932 

Dabadie Guillermina 41.458.402 

Martínez Peralta Melina 44.045.753 

Martínez Selena 42.538.812 

Molina Alejandra 40.254.836 

Morales Gabino 42.538.859 

Muller Bethania Micaela 43.511.954 

Otero Holestein Brenda 40.079.172 

Pallet Felicitas  43.907.506 

Peralta Ailen  40.079.150 

Razquin Brisa Magali 41.311.392 

Rebora Kevin 42.343.232 

Rey Agustín 44.620.756 

Ruiz Tomas 42.538.816 

San Martin Morena 44.169.762 

Sosa Ernestina 41.099.781 

Vargas Lucila 42.538.820 

Zunino María Emilia 42.538.865 

ARTICULO 2°: El gasto que demande el cumplimiento del Artículo anterior, impútese a 

la Jurisdicción correspondiente. 

ARTICULO 3°: Notifíquese a Contaduría, Tesorería, Dirección de Cultura y Relaciones 

Institucionales.- 

ARTICULO 4°: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno 

y Hacienda.- 

ARTICULO 5°: Cúmplase, Publíquese, Dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 1175/21                                                                                      27/10/2021 

ARTICULO 1º: Acéptese  la renuncia y tómese el día 13 de Octubre de 2021, como 

fecha de cese de actividades del agente Eggimann Mirian, DNI 94.684.860, 

Leg.N°499, renuncia de manera fehaciente, quien se desempeñaba como categoría 

06.11.01.35- Obrero X de 35 horas semanales.-  

ARTICULO 2º: Notificase a Contaduría, Tesorería, Oficina de Personal y Agente.- 



ARTICULO 3º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 4º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 1176/21                                                                                      27/10/2021 

ARTICULO 1º: Convalídese el contrato suscripto con la Sra. Erramuspe Mariana, DNI 

36.213.966, con domicilio en Av. Valentín Entessano N°58, Partido de Lezama, 

Provincia de Buenos Aires, como Acompañante Terapéutico en el Área de Desarrollo 

Social, para cubrir el taller Socio-afectivo y realizar tareas de acompañamiento en Club 

de Día, realizando visitas asistidas indicadas por el Juzgado de Paz Letrado de 

Chascomus, por el plazo comprendido entre el 1° de Octubre de 2021 y el 31 de 

Diciembre de 2021.- 

ARTÍCULO 2º: El monto total de la contratación asciende a la suma de Pesos CIENTO 

TRES MIL OCHOCIENTOS ($103.800), que serán abonados en TRES pagos iguales, 

parciales, mensuales y consecutivos de Pesos TREINTA Y CUATRO MIL 

SEICIENTOS ($34.600).- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Contratado.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el  Sr. Secretario de Gobierno 

y Hacienda.- 

ARTICULO 5º:  Cúmplase, publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.-   

 

DECRETO Nº 1177/21                                                                                      27/10/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio al Club Atlético Independiente destinado a 

solventar los gastos que origina la Escuela Municipal de Pelota a Paleta, que funciona 

en dicha Institución, correspondiente al mes de Octubre de 2021, afectándose el 

mismo a los recursos percibidos por la Ley de Financiamiento Educativo de la 

Provincia de Buenos Aires.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos QUINCE MIL 

($15.000).- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiario.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda. 

ARTICULO 5º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese 

 

DECRETO Nº 1178/21                                                                                      27/10/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio al Lezama Futbol Club LEFU, destinado a 

solventar los diferentes gastos inherentes al funcionamiento de la Institución y sus 



concurrentes, afectándose el mismo a los recursos percibidos por la Ley de 

Financiamiento Educativo de la Provincia de Buenos Aires.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos TREINTA MIL 

($30.000), correspondiente al Mes de Octubre de 2021.- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiario.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 1179/21                                                                                      27/10/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio al Club Atlético y Cultural El Tero, destinado a 

solventar el pago de cuota por curso de DT de Futsal en la Asociación de de Técnicos 

de cuatro estudiantes en ATF, afectándose el mismo a los recursos percibidos por la 

Ley de Financiamiento Educativo de la Provincia de Buenos Aires.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos QUINCE MIL 

DOSCIENTOS ($ 15.200), correspondiente al Mes de Octubre de 2021.- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiario.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 1180/21                                                                                      28/10/2021 

ARTICULO 1º: Convalídese el contrato suscripto con el Sr. Elvio Adrian Ruiz, DNI 

26.655.222, CUIL 20-26655222-0, con domicilio en calle Sargento Cabral N° 595 de la 

ciudad y partido de Lezama, Provincia de Buenos Aires, el Contrato tiene por objeto la 

instalación de agua y gas de la vivienda 20, y colocación de artefactos en las viviendas 

17, 18, 19, 21, 22 y 26 del Programa “26 Viviendas Techo Digno” en la ciudad de 

Lezama.- 

ARTICULO 2º: El monto total cotizado por la obra anunciada en la Cláusula Cuarta del 

Contrato suscripto, asciende a la suma de Pesos CIENTO NOVENTA Y UN MIL 

OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO con 00/100 ($ 191.875,00).- 

ARTICULO 3°: El Plazo de Ejecución de la Obra anunciada, será de Cuarenta y cinco 

días (45) a partir de la fecha en que se suscriba el Acta de Inicio de Obra.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería, Secretaría de Obras y Servicios y 

Contratado.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el  Sr. Secretario de Gobierno 

y  Hacienda.- 



ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 1181/21                                                                                      28/10/2021 

ARTICULO 1º: Autorícese el pago de un Gasto Aprobado, destinado a cubrir los 

gastos de urgencia por intervención quirúrgica de la Sra. Barraza Amalia DNI 

14517.165.- 

ARTICULO 2º: El monto del gasto citado en el artículo precedente, es de Pesos 

SESENTA Y TRES MIL CIENTO OCHENTA ($63.180,00), y el responsable de dicho 

gasto será el administrador del Hospital Municipal, Sr. Daniel Luciano; 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría y Tesorería.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno 

y Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.-   

 

DECRETO Nº 1182/21                                                                                      01/11/2021 

ARTÍCULO 1º: Promúlguese la Ordenanza Nº 975 /2021.- 

ARTÍCULO 2º: Notifíquese a Oficina de Ingresos y, Honorable Concejo Deliberante.-  

ARTÍCULO 3º: El Presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTÍCULO 4º: Cúmplase, publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.-  

 

DECRETO Nº 1183/21                                                                                      01/11/2021 

ARTÍCULO 1º: Promúlguese la Ordenanza Nº 976/2021.- 

ARTÍCULO 2º: Notifíquese a Inspectoría Municipal y, Honorable Concejo Deliberante.-  

ARTÍCULO 3º: El Presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTÍCULO 4º: Cúmplase, publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.-  

 

DECRETO Nº 1184/21                                                                                      01/11/2021 

ARTICULO 1º: Convalídese el contrato suscripto con la Sra. Agustina Menconi, DNI 

32.387.792, con domicilio en calle Libres del Sur N° 378, de la Ciudad de Lezama, 

Provincia de Buenos Aires, como Profesora del Taller de Pintura en la Sede de 

Cultura, por el plazo comprendido entre el 1° de Agosto de 2021 y el 30 de Septiembre 

de 2021.- 

ARTICULO 2º: El monto total de la contratación asciende a la suma de Pesos DOCE 

MIL ($12.000), que serán abonados en dos pagos iguales, parciales, mensuales y 

consecutivos de Pesos SEIS MIL ($6.000) cada uno.- 



ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Contratado.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el  Sr. Secretario de Gobierno 

y  Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, publíquese dese al Registro Municipal y Archívese.-   

 

DECRETO Nº 1185/21                                                                                      01/11/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Mirta Valeria Acosta, DNI 30.882.721, 

destinado a contribuir con el pago del alquiler de su vivienda para ella y su hijo.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos DOS MIL 

($2.000).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiario.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 1186/21                                                                                      01/11/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Nancy Gisela Alderete, DNI 28.441.520, 

destinado a contribuir con el pago de tratamiento médico que debe realizar su hijo.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos DOS MIL 

QUINIENTOS ($2.500).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiario.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 1187/21                                                                                      01/11/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Alfonzo Susana de la Cruz, DNI 

27.616.969, destinado a contribuir con el pago de alquiler y otros gastos.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos TRES MIL 

($3.000).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiario.- 



ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 1188/21                                                                                      01/11/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Alzogaray Nilda, DNI 14.484.620, 

destinado a contribuir con el pago del alquiler de su vivienda.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos DOS MIL 

($2.000).-  

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 1189/21                                                                                      01/11/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Claudia Rita Barrientos, destinado a 

solventar deudas adquiridas en distintos comercias de la ciudad no pudiendo afrontar.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos NUEVE MIL 

($9.000).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 1190/21                                                                                      01/11/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Milena Beitia, destinado a solventar 

gastos básicos.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos CINCO MIL 

($5.000).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 



ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 1191/21                                                                                      01/11/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Bilello Graciela, DNI 16.143.212, 

destinado al pago del alquiler.- 

ARTÍCULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos CUATRO MIL 

QUINIENTOS ($4.500).- 

ARTÍCULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 1192/21                                                                                      01/11/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Gloria Biocca, DNI 27.098.620, 

destinado a contribuir con el pago del alquiler de su vivienda.- 

ARTÍCULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos DOS MIL  

($2.000).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario Gobierno 

y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y archívese.- 

 

DECRETO Nº 1193/21                                                                                      01/11/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Sotelo María Delia, DNI 27.855.941, 

destinado a la cobertura de los costos del servicio de un Acompañante Terapéutico  

para su hijo.- 

ARTÍCULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos UN MIL 

OCHOCIENTOS ($ 1.800).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 



ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º:  Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y archívese.- 

 

DECRETO Nº 1194/21                                                                                      01/11/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio al Sr. Britos Jorge Enrique, DNI 17.805.389, 

destinado a contribuir con el pago del alquiler de su vivienda.- 

ARTÍCULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos Un Mil 

Quinientos  ($ 1.500).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y archívese.-  

 

DECRETO Nº 1195/21                                                                                      01/11/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio al Sr. Rubén Alfredo Busqued, destinado a 

contribuir con el pago parcial del trámite de divorcio.- 

ARTÍCULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos TRES MIL 

QUINIENTOS ($3.500).- 

ARTÍCULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiario.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 1196/21                                                                                      01/11/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio al Sr. Carlos José Busqued, destinado a 

contribuir con la necesidad de cubrir necesidades básicas.- 

ARTÍCULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos DOS MIL 

($2.000).- 

ARTÍCULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiario.- 



ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 1197/21                                                                                      01/11/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio al Sr. Ceballos Adrian, destinado a contribuir con 

el pago del alquiler de su vivienda.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos TRES MIL 

SEISCIENTOS ($3.600).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiario.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 1198/21                                                                                      01/11/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Andrea Elizabeth De La Canal, DNI 

34.101.668, destinado a contribuir con el pago del alquiler de su vivienda.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos CINCO MIL 

($5.000).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y archívese.- 

 

DECRETO Nº 1199/21                                                                                      01/11/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Zalayeta Alejandra, destinado al pago 

de alquiler del grupo familiar.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos DOS MIL 

QUINIENTOS ($2.500).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 



ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 1200/21                                                                                      01/11/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Johana Belén de la Canal, DNI 

34.958.443,  destinado el pago del alquiler de la vivienda familiar.- 

ARTÍCULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos TRES MIL 

($3.000).- 

ARTÍCULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 1201/21                                                                                      01/11/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio al Sr. Miguel Enrique Díaz, destinado a contribuir 

con el pago del alquiler de su vivienda.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos DOS MIL 

QUINIENTOS ($2.500).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiario.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 1202/21                                                                                      01/11/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Drysdale Karina Soledad, destinado a 

contribuir con la difícil situación económica que transita.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos CUATRO MIL 

($4.000).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiario.- 



ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 1203/21                                                                                      01/11/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Echarte María de los Milagros, 

destinado a cubrir los gastos esenciales del grupo familiar.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos TRES MIL 

($3.000).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 1204/21                                                                                      01/11/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Expósito Micaela, destinado a contribuir 

con el pago del alquiler de su vivienda.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos Siete Mil 

($7.000).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiario.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 1205/21                                                                                      01/11/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Fernandez Sofía, destinado al pago de 

un alquiler del grupo familiar.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos DOS MIL 

($2.000).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 



ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 1206/21                                                                                      01/11/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Fernandez Yesica Soledad, quién 

requiere la posibilidad de obtener un subsidio destinado al pago del alquiler de su 

vivienda.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos CUATRO MIL 

($4.000).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 1207/21                                                                                      01/11/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Mónica Fleytes, destinado a contribuir 

con el pago del alquiler de su vivienda.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos DOS MIL 

($2.000).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 1208/21                                                                                      01/11/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio al Sr. Hugo Fernando García, destinado a 

contribuir con el pago del alquiler de su vivienda.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos CINCO MIL 

($5.000).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiario.- 



ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 1209/21                                                                                      01/11/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio al Sr. Gerez Roberto Ismael, DNI 24.455.650 

destinado a contribuir con ayuda para cubrir sus necesidades básicas y mejorar su 

calidad de vida.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos CINCO MIL 

QUINIENTOS ($5.500).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiario.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 1210/21                                                                                      01/11/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Gramajo Lugo Ramona Marilin, 

destinado a contribuir con el pago del alquiler de su vivienda.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos UN MIL 

QUINIENTOS ($1.500).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiario.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 1211/21                                                                                      01/11/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a el Sr. Guerrero Rodríguez Paulo Paulino, 

destinado a mejorar su calidad de vida.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos OCHO MIL 

($8.000).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 



ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 1212/21                                                                                      01/11/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Legarreta Elisabeth,  destinado al pago 

de alquiler.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos OCHO MIL 

DOSCIENTOS CINCUENTA ($8.250).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 1213/21                                                                                      01/11/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio al Sr. Darío Sebastián Martínez, destinado a 

contribuir con el pago del alquiler de su vivienda.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos DOS MIL 

QUINIENTOS ($2.500).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiario.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 1214/21                                                                                      01/11/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio al Sr. Martínez Leanes Jorge, DNI M 5.213.525, 

destinado a contribuir con el pago del alquiler de su vivienda.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos DOS MIL 

($2.000).-  

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 



ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 1215/21                                                                                      01/11/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Melisa Martínez, destinado a contribuir 

con el pago del alquiler de su vivienda.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos CINCO MIL 

OCHOCIENTOS ($5.800).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiario.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 1216/21                                                                                      01/11/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Soledad Milivinti, destinado a contribuir 

con  la reparación de la vivienda familiar.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos OCHO MIL 

SETECIENTOS ($8.700).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y archívese.- 

 

DECRETO Nº 1217/21                                                                                      01/11/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio al Sra. Montero Nancy Noemí, destinado a 

contribuir con el pago del alquiler de su vivienda.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos OCHO MIL 

($8.000).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiario.- 



ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 1218/21                                                                                      01/11/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Moyano Cintia Graciela, destinado a 

mejorar la calidad de vida del grupo familiar.- 

ARTÍCULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos SEIS MIL 

TRESCIENTOS ($6.300).- 

ARTÍCULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 1219/21                                                                                      01/11/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Moyano Claudia Daniela, destinado al 

pago de alquiler.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos DOS MIL 

($2.000).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 1220/21                                                                                      01/11/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. María Ester Oroño, destinado a 

contribuir con el pago del alquiler de su vivienda.- 

ARTÍCULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos DOS MIL 

QUINIENTOS ($2.500).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 



ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 1221/21                                                                                      01/11/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Ortiz Griselda, destinado a mejorar la 

calidad de vida del grupo familiar.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos DOS MIL 

QUINIENTOS ($2.500).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 1222/21                                                                                      01/11/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Ortiz Bogado Hermelinda Estela, 

destinado a mejorar la calidad de vida del grupo familiar.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos DOS MIL 

QUINIENTOS ($2.500).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 1223/21                                                                                      01/11/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Johana Alicia Peña, DNI 32.441.937, 

destinado a contribuir con el pago del alquiler de su vivienda.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos DOS MIL 

($2.000).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiario.- 



ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 1224/21                                                                                      01/11/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio al Sra. Prado Carmen, destinado a contribuir con 

el pago del alquiler de su vivienda.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos CINCO MIL 

($5.000).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiario.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 1225/21                                                                                      01/11/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Querejeta Sofía DNI 36.868.643, 

destinado al pago del alquiler y refuerzo de comestibles.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos DOS MIL 

QUINIENTOS ($2.500).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 1226/21                                                                                      01/11/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Querejeta Sofía DNI 36.868.643, 

destinado al pago de un tratamiento en psicopedagogía.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos TRES MIL 

($3.000).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 



ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 1227/21                                                                                      01/11/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Ayelén Anahí Ridolfi, destinado a 

contribuir con el pago del alquiler de su vivienda.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos DOS MIL 

QUINIENTOS ($2.500).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 1228/21                                                                                      01/11/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Rodríguez Esther Hayde, destinado a 

contribuir con el pago del alquiler de su vivienda.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos DOS MIL 

QUINIENTOS ($2.500).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 1229/21                                                                                      01/11/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Giuliana Noemí Romano, DNI 

42.538.813, destinado a cubrir con el pago del alquiler de su vivienda.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos DOS MIL 

QUINIENTOS ($2.500).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 



ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 1230/21                                                                                      01/11/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Romano María Eugenia, destinado con 

el pago del alquiler de su vivienda.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos DOS MIL 

QUINIENTOS ($2.500).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Haciendo.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 1231/21                                                                                      01/11/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Sosa María Virginia,  destinado al pago 

de alquiler.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos TRES MIL  

($3.000).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 1232/21                                                                                      01/11/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio al Sr. Subiri Alfredo,  destinado al pago de 

alquiler.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos TRES MIL  

QUINIENTOS ($3.500).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 



ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 1233/21                                                                                      01/11/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Sucy Inés Harfuch,  destinado a palear 

la difícil situación económica, y de salud.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos SEIS MIL 

($6.000).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 1234/21                                                                                      01/11/2021 

ARTICULO 1º: Convalídese el contrato suscripto con la Sra. Leticia Mariel Otegui, DNI 

20.491.337, con domicilio en Calle Almirante Brown N°82, Partido de Lezama, 

Provincia de Buenos Aires, como Profesora del Taller de Yoga, incluyendo Técnicas 

de Reiki, Meditación y Aquelead en el Club de Día, por el plazo comprendido entre el 

1° de Octubre de 2021 y el 31 de Diciembre de 2021.- 

ARTICULO 2º: El monto total de la contratación asciende a la suma de Pesos DOCE 

MIL ($12.000), que serán abonados en tres pagos iguales, parciales, mensuales y 

consecutivos de Pesos CUATRO MIL ($4.000) cada uno.- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Contratado.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno Y Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 1235/21                                                                                      01/11/2021 

ARTICULO 1º: Determínese  el cambio de jurisdicción de la siguiente agente 

municipal: 

    Dentro de la Jurisdicción 1110126000 Secretaria de Salud: 

- Legajo 765, GONZALEZ NATALIA LORENA, DNI 38.436.423, en la categoría 

04.11.04.48 Técnico VII – Asistente Geriátrico con 48 horas semanales, a la categoría 

07.10.02.48 – Servicio VIII – Asistente Geriátrico con 48 horas semanales, categoría 



que reviste un básico actual de $35.031,22, en planta temporaria, a partir del 

01/11/2021.- 

ARTICULO 2º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Oficina de Personal.- 

ARTICULO 3º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 4º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 1236/21                                                                                      02/11/2021 

ARTICULO 1º: Autorícese el pago de un Gasto Aprobado al Director de Deportes y 

Juventud  de la Municipalidad, Sr. Juan Pablo Hatrick, destinado a cubrir gastos 

inherentes al traslado de los participantes de los Juegos Bonaerenses a realizarse en 

la ciudad de Mar del Plata;.- 

ARTICULO 2º: El monto del gasto citado en el artículo precedente, es de Pesos 

CIENTO TREINTA Y DOS MIL TRESCIENTOS ($ 132.300,00).- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría y Tesorería.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno 

y  Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 1237/21                                                                                      03/11/2021 

ARTICULO 1º: Otórguese becas para las personas integrantes de los talleres 

protegidos de la Entidad A.P.A.P.E.L. de la Cuidad de Lezama, cuya nómina se detalla 

a continuación, en el marco del Programa de Becas que lleva adelante esta 

Municipalidad, correspondientes al mes de Noviembre de 2021: 

APELLIDO Y NOMBRE DNI MONTO 

DUARTE, MARIA CECILIA 28.878.095 $3.000 

BOURRAS, ELBA MARGARITA 11.818.895 $3.000 

ROLDAN, YESICA 35.407.888 $3.000 

GONZALEZ, MARIA MATILDE 13.658.677 $3.000 

ALEMÁN, MARIANA 32.387.777 $3.000 

MALASPINA, LUIS 34.170.568 $3.000 

BOURRAS, BRAIAN ALEXIS 38.852.154 $3.000 

DAUMA, CAROLINA ELIZABETH 17.047.049 $3.000 

DUARTE MARIA ALEJANDRA 26.883.122 $3.000 

TARGEANO CARLOS 11.818.882 $3.000 

BUFILL MARIELA 29.182.261 $3.000 



HAUSCARRIAGA DANIELA 27.626.437 $3.000 

MAHON ANDREA 21.664.561 $3.000 

MORALES PAMELA 32.906.797 $3.000 

BELARDINELLI MILAGROS 

ALEJANDRA 

40.622.505 $3.000 

TORENA LIDIA SUSANA 12.351.330 $3.000 

VILLALON SERGIO 23.656.402 $3.000 

TABORDA JUANA 5.663.886 $3.000 

MALASPINA DANIEL FRANCISCO 40.079.161 $3.000 

MARTINEZ NELIDA 17.307.737 $3.000 

PEREYRA MARIA LUJAN 36.527.397 $3.000 

SANCHEZ JONATAN 34.170.570 $3.000 

SENRA FIGUEREDO CINTIA 33.226.948 $3.000 

CASEY ANGEL 34.453.649 $3.000 

ARTÍCULO 2º: El gasto que demande el cumplimiento del Artículo anterior, impútese a 

la jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría y Tesorería.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el  Sr. Secretario de Gobierno y 

Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.-   

 

DECRETO Nº 1238/21                                                                                      03/11/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio al APAPEL destinado a solventar los gastos que 

origina el Taller Cultural, que funciona en dicha Institución, correspondiente al mes de 

Noviembre de 2021.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos DIEZ MIL 

($10.000).- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiario.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda. 

ARTICULO 5º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese 

 

DECRETO Nº 1239/21                                                                                      03/11/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Alzogaray Nilda, DNI 14.484.620, 

destinado a contribuir con la compra de comestibles.- 



ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos TRES MIL 

($3.000).-  

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 1240/21                                                                                      03/11/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la  Sra. Bosquet Raquel Mabel, DNI 16.564.905 

destinado al pago de la medicación para efectivizar su tratamiento médico.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos DIEZ MIL 

($10.000).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 1241/21                                                                                      03/11/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio al  Sr. Fleytes Luis Erasmo, DNI 23.345.834 

destinado al pago de la compra de materiales de construcción para su hogar, luego de 

haber sufrido un incendio con pérdida total de sus bienes.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos SESENTA 

MIL ($60.000).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 1242/21                                                                                      03/11/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio al Sr. Targiano Paul,  destinado a gastos de 

manutención.- 



ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos CUATRO MIL 

($4.000).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 1243/21                                                                                      03/11/2021 

ARTICULO 1º: Otórguese prolongación de licencia sin goce de sueldo desde el 1° de 

Octubre de 2021 al 31 de Agosto de 2022, al agente  LUCERO SILVIA GRACIELA, 

DNI 24.530.589, Legajo Nº 287.- 

ARTICULO 2º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería, Oficina de Personal y agente.- 

ARTICULO 3º: El Presente Decreto será refrendado por la Secretaria de Gobierno y 

Hacienda.- 

ARTICULO 4º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y archívese.-  

 

DECRETO Nº 1244/21                                                                                      03/11/2021 

ARTICULO 1º: Desígnese como responsable de Defensa Civil Municipal a partir del 

día 01 de Noviembre del corriente año, a la Sra. Pamela Luján Ferreyra, DNI Nº 

23.569.700.-  

ARTÍCULO 2º: Las tareas del cargo otorgado a la Sra. Ferreyra, dispuestas en el 

Artículo Precedente, se sumaran a las establecidas en los Decretos 968/2015 y 

109/2016.- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Oficina de Personal, Sub Secretaría Legal, Técnica y 

Defensa al Consumidor Contaduría y, Agente.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno Y Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.-   

 

DECRETO Nº 1245/21                                                                                      03/11/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio al Sr. Juan Manuel Funes, DNI 21.664.409 

destinado a solventar en parte, los gastos ocasionados por la práctica del 

automovilismo de Valentina Funes DNI 42.538.829, correspondiente al mes de 

Noviembre de 2021.- 



ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos DIEZ MIL 

($10.000).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiario.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

 

DECRETO Nº 1246/21                                                                                      03/11/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio al Sr. Ayrton Grasa Simón, DNI 38.959.744 

destinado a solventar en parte, los gastos ocasionados por la práctica del 

automovilismo, correspondiente al mes de Noviembe de 2021.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos DIEZ MIL 

($10.000).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiario.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y archívese.- 

 

DECRETO Nº 1247/21                                                                                      04/11/2021 

ARTICULO 1º: Convóquese a Concurso de Precios N°25/2021 para la Compra de 

Combustible para ser afectado al Área de Servicios (Corralón).- 

ARTÍCULO 2º: La fecha de apertura de los sobres será el día 09 de Noviembre de 

2021 a las 11 horas.- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Oficina de Compras.- 

ARTICULO 4°: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario Gobierno y 

Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, publíquese dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 1248/21                                                                                      04/11/2021 

ARTICULO 1º: Convalídese el contrato suscripto con la Sra. Cecilia Paula Florencia 

Ochoa, DNI 36.609.606, con domicilio en calle Ovidio Pérez Castro N° 192 de la 

Ciudad de Lezama, como Co-Coordinadora de la Escuela de Adultos Mayores en el 

Club de Día, por el plazo comprendido entre el 1° de Octubre de 2021 y el 31 de 

Diciembre de 2021.- 



ARTICULO 2º: El monto total de la contratación asciende a la suma de Pesos 

CIENTO QUINCE MIL QUINIENTOS ($115.500), que serán abonados en tres pagos 

iguales, parciales, mensuales y consecutivos de Pesos TREINTA Y OCHO MIL 

QUINIENTOS ($38.500).-  

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Contratado.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el  Sr. Secretario de Gobierno 

y Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, publíquese dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 1249/21                                                                                      04/11/2021 

ARTICULO 1º: Convalídese el contrato suscripto con la Sra. Cecilia Paula Florencia 

Ochoa D.N.I 36.609.606 con domicilio en Calle Ovidio Pérez Castro N° 192 Partido de 

Lezama, para el desempeño de tareas como Profesora de Estimulación Motriz en la 

Escuela de Adultos Mayores en el Club de Día, por el plazo comprendido entre el 1° 

de Octubre de 2021 y el 31 de Diciembre de 2021.- 

ARTÍCULO 2º: El monto total de la contratación asciende a la suma de Pesos DIEZ 

MIL QUINIENTOS ($10.500), que serán abonados en tres pagos iguales, parciales, 

mensuales y consecutivos de Pesos TRES MIL QUINIENTOS ($3.500).- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Contratado.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el  Sr. Secretario de Gobierno 

y Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.-   

 

DECRETO Nº 1250/21                                                                                      04/11/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a escuela Nº 1 Anexo 3011 para ser aplicado a la 

contratación del servicio de Internet en el establecimiento educativo mencionado.- 

ARTICULO 2º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 1º, impútese 

afectándose a fondo educativo.- 

ARTICULO 3º: Los Establecimientos Educativos subsidiados, deberán realizar la 

correspondiente rendición de cuentas.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiarios.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el  Sr. Secretario de Gobierno 

y  Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.-   

 

 

 



DECRETO Nº 1251/21                                                                                      05/11/2021 

ARTICULO 1º: Convalídese el contrato suscripto con la Nancy Anahi Luna, DNI 

22.928.189, con domicilio en calle Independencia N° 513, Partido de Lezama, 

Provincia de Buenos Aires, como Profesora de Arte en la Sede de Cultura, por el plazo 

comprendido entre el 1° de Octubre de 2021 y culminando el 31 de Diciembre de 

2021.- 

ARTICULO 2º: El monto total de la contratación asciende a la suma de Pesos 

DIECIOCHO MIL ($18.000), que serán abonados en tres pagos iguales, parciales, 

mensuales y consecutivos de Pesos SEIS MIL ($6.000) cada uno.- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Contratado.- 

ARTICULO 4º: El Presente Decreto será refrendado por la Secretario de Gobierno y 

Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, publíquese dese al Registro Municipal y Archívese.-   

 

DECRETO Nº 1252/21                                                                                      05/11/2021 

ARTICULO 1º: Convalídese el contrato suscripto con la Nancy Anahi Luna, DNI 

22.928.189, con domicilio en calle Independencia N° 513, Partido de Lezama, 

Provincia de Buenos Aires, como Profesora de Dibujo y Pintura en la Sede de Cultura, 

por el plazo comprendido entre el 1° de Octubre de 2021 y culminando el 31 de 

Diciembre de 2021.- 

ARTICULO 2º: El monto total de la contratación asciende a la suma de Pesos 

DIECIOCHO MIL ($18.000), que serán abonados en tres pagos iguales, parciales, 

mensuales y consecutivos de Pesos SEIS MIL ($6.000) cada uno.- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Contratado.- 

ARTICULO 4º: El Presente Decreto será refrendado por la Secretario de Gobierno y 

Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, publíquese dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 1253/21                                                                                      05/11/2021 

ARTICULO 1º: Convalídese el contrato suscripto con el Sr. Barreña Ezequiel 

Alejandro, DNI 33.324.079, con domicilio en calle Sarmiento Nº 162 de la ciudad y 

partido de Castelli, Provincia de Buenos Aires, el Contrato tiene por objeto la 

construcción de 10 viviendas para policías, etapa 3 en la ciudad de Lezama.- 

ARTICULO 2º: El monto total de la contratación asciende a la suma de PESOS UN 

MILLON SEISCIENTOS NOVENTA Y NOVENTA Y CINCO MIL OCHOCCIENTOS 

VEINTIDOS CON 47/100 ($ 1.695.822,47).- 



ARTICULO 3°: El plazo máximo de ejecución será de CUARENTA Y CINCO (45) 

DIAS a partir de la fecha en que se suscriba el ACTA DE INICIO DE OBRA, EL 

CONTRATISTA se obliga a cumplir con el presupuesto propuesto por LA 

MUNICIPALIDAD, sin interrupciones y hasta la entrega de la obra completamente 

terminada dentro del plazo previsto en la presente cláusula.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería, Secretaría de Obras y Servicios y 

Contratado.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el  Sr. Secretario de Gobierno 

y  Hacienda.- 

ARTICULO 6º:  Cúmplase, Publíquese dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 1254/21                                                                                      05/11/2021 

ARTICULO 1º: Exímase por el termino de 10 años el pago de la Tasa de Derechos de 

Cementerio: 

APELLIDO Y NOMBRE DNI Nº 
EXENCION OBSERVACIONES 

CEMENTERIO 

 
Martinez Alan 40.079.181 Cta. 785 Fila 5, calle 3, anaquel 18 

ARTICULO 2º: Notifíquese a la Dirección de Desarrollo Social, Contaduría, Tesorería, 

Ingresos Públicos y Contribuyente.- 

ARTICULO 3º: El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 4º: Cúmplase, publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.-   

 

DECRETO Nº 1255/21                                                                                      05/11/2021 

ARTICULO 1º: Exímase por el CIEN POR CIENTO (100%) del pago del Impuesto 

automotor, de los Dominios CME915, del contribuyente Zarantonello Carlos Cesar, 

DNI 8.108.043.- 

ARTICULO 2º: Notifíquese a la Dirección de Desarrollo Social, Contaduría, Tesorería, 

Ingresos Públicos y Contribuyente.- 

ARTICULO 3º: El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 4º: Cúmplase, publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.-   

 

DECRETO Nº 1256/21                                                                                      05/11/2021 

ARTICULO 1º: Otórguese licencia por nacimiento al agente Garay María de los 

Milagros  – Leg. 185, mediante nota, solicita licencia por nacimiento desde el 15 de 



Noviembre de 2021 y hasta el 12 de Febrero de 2022, al cargo que ocupa en el ámbito 

de la Municipalidad de Lezama.- 

ARTICULO 2º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería, Oficina de Personal y Agente.- 

ARTICULO 3º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 4º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.-  

 

DECRETO Nº 1257/21                                                                                      05/11/2021 

ARTICULO 1º: Otórguese licencia por nacimiento al agente Garay María de los 

Milagros  – Leg. 185, mediante nota, solicita licencia por nacimiento desde el 18 de 

Octubre de 2021 y hasta el 04 de Febrero de 2022, al cargo que ocupa en el ámbito de 

la Municipalidad de Lezama.- 

ARTICULO 2º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería, Oficina de Personal y Agente.- 

ARTICULO 3º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 4º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.-  

 

DECRETO Nº 1258/21                                                                                      05/11/2021 

ARTICULO 1º: Determínese la continuación laboral como Jornalizados para cubrir 

reemplazos durante el periodo comprendido entre el 1° y el 30 de Noviembre de 2021 

de los siguientes Agentes: 

Dentro de la jurisdicción 1110126000 Secretaría de Salud 

Legajo 678, Ugartemendia Cesar Onar, DNI 23.920.553.- 

-Legajo 758, García Guillermina Paola, DNI 28.532.526.- 

-Legajo 765, Gonzalez Natalia Lorena, DNI 25.772.959.- 

-Legajo 784, Acosta Valeria Mirta, DNI 30.882.721.- 

-Legajo 783, Andrade Camila, DNI 41.458.442.- 

-Legajo 781, Cejas Evelyn, DNI 41.358.418.- 

-Legajo 770, Martiarena Adriana Graciela, DNI 21.750.408.- 

-Legajo 780, Rigueiro Morena, DNI 40.097.062.- 

-Legajo 788, Peña Johanna Alicia., DNI 32.441.937.- 

-Legajo 789, Tejerina Ángela Adriana, DNI 17.805.991.- 

-Legajo 793, Ardu Celina Noemi, DNI 41.458.420.- 

-Legajo 794, Bufill Wanda Rosario, DNI 34.170.530.- 

-Legajo 806, Del Valle Yadia Maitena, DNI 36.527.352- 

-Legajo 807, Marcovecchio, Emiliano Rafael, DNI 40.089.182- 

-Legajo 809, Forte Justine Ailen, DNI 42.538.864.- 



ARTICULO 2º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Oficina de Personal.- 

ARTICULO 3º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de  

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 4º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 1259/21                                                                                      11/11/2021 

ARTICULO 1º: Abónese, el día 12 de Noviembre de 2021, una suma fija no 

remunerativa y, por única vez de Pesos Cinco Mil ($ 5.000), al personal municipal de 

Planta Permanente, Temporaria, Destajistas y agentes bajo el convenio de Anticipo 

Jubilatorio, con excepción  de quienes se encuentres considerados en el escalafón 

Municipal, como empleados de Planta Política.- 

ARTICULO 2º: Notifíquese a Contaduría y, Oficina de Personal.- 

ARTICULO 3º: El presente Decreto será refrendado por el  Sr. Secretario de Gobierno 

y  Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, publíquese dese al Registro Municipal y Archívese.-    

 

DECRETO Nº 1260/21                                                                                      11/11/2021 

ARTICULO 1º: Convalídese el contrato suscripto con la Sra. Agustina Menconi, DNI 

32.387.792, con domicilio en calle Libres del Sur N° 378, de la Ciudad de Lezama, 

Provincia de Buenos Aires, como Profesora del Taller de Pintura en la Sede de 

Cultura, por el plazo comprendido entre el 1° de Octubre de 2021 y el 31 de Diciembre 

de 2021.- 

ARTICULO 2º: El monto total de la contratación asciende a la suma de Pesos 

DIECIOCHO MIL ($18.000), que serán abonados en tres pagos iguales, parciales, 

mensuales y consecutivos de Pesos SEIS MIL ($6.000) cada uno.- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Contratado.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el  Sr. Secretario de Gobierno 

y  Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, publíquese dese al Registro Municipal y Archívese.-   

 

DECRETO Nº 1261/21                                                                                      11/11/2021 

ARTÍCULO 1º: Confórmese la Comisión de Tasaciones de Bienes muebles e 

inmuebles de propiedad de la Municipalidad de Lezama a partir de la fecha del 

Presente, con los   

siguientes integrantes: Secretario de Gobierno y Hacienda: Dr. Hernán Patricio Allen,  

Tesorera Municipal Interina: Sra. María de los Ángeles Echeverría,  Jefe de Compras 



Municipal: Sr. Gerardo Hugo Inda todos ellos, por parte del Departamento Ejecutivo y, 

el Presidente del Honorable Concejo Deliberante: Prof. Diego Arnaldo Mongay 

ARTÌCULO 2º: Notifíquese a Secretaria de Gobierno y Hacienda, Tesorería Municipal, 

Jefe de Compras, Presidencia del Honorable Concejo Deliberante.- 

ARTÍCULO 3º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y archívese.- 

 

DECRETO Nº 1262/21                                                                                      11/11/2021 

ARTICULO 1º: Autorícese el pago de un Gasto Aprobado, destinado a cubrir gastos 

por la participación del Contador Municipal Sr. Nicolás Dirisio en representación del 

Municipio de Lezama, en el evento denominada “Encuentro Anual de Contadores de la 

Provincia de Buenos Aires” organizado por el Concejo de Ciencias Económicas de la 

Provincia de Buenos Aires.- 

ARTICULO 2º: El monto del gasto citado en el artículo precedente, es de Pesos SEIS 

MIL ($ 6.000), siendo el responsable de dicho gasto el Contador Municipal Sr. Nicolás 

Dirisio.- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría y Tesorería.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno 

y  Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.-   

 

DECRETO Nº 1263/21                                                                                      12/11/2021 

ARTICULO 1º: Convóquese a Concurso de Precios N°26/2021 para la Compra de 

materiales de plomería para 10 casas del barrio de Policía.- 

ARTÍCULO 2º: La fecha de apertura de los sobres será el día 17 de Noviembre de 

2021 a las 11 horas.- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Oficina de Compras.- 

ARTICULO 4°: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno 

y Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, publíquese dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 1264/21                                                                                      12/11/2021 

ARTICULO 1º: Convalídese el contrato suscripto con la Sra. Lucía Pelayo D.N.I 

33.226.904, con domicilio en Calle Saavedra N°2, Partido de Lezama, Provincia de 

Buenos Aires, como Técnico en el Marco del Programa ENVIÓN, por el plazo 

comprendido entre el 1° de Octubre de 2021 y el 31 de Diciembre de 2021.- 

ARTICULO 2º: El monto total de la contratación asciende a la suma de Pesos 

CINCUENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS ($58.500), que serán abonados en TRES 



pagos iguales, parciales, mensuales y consecutivos de Pesos DIECINUEVE MIL 

QUINIENTOS ($19.500) cada mes.- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Contratado.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el  Sr. Secretario de Gobierno 

y  Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, publíquese dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 1265/21                                                                                      12/11/2021 

ARTICULO 1º: Convalídese el contrato suscripto con la Sra. Leticia Mariel Otegui, DNI 

20.491.337, con domicilio en Calle Almirante Brown N°82, Partido de Lezama, 

Provincia de Buenos Aires, como Profesora del Taller de Yoga, incluyendo Técnicas 

de Reiki, Meditación y Aquelead en el Club de Día, por el plazo comprendido entre el 

1° de Abril de 2021 y el 30 de Junio de 2021.- 

ARTICULO 2º: El monto total de la contratación asciende a la suma de Pesos OCHO 

MIL CUATROCIENROS ($8.400), que serán abonados en tres pagos iguales, 

parciales, mensuales y consecutivos de Pesos DOS MIL OCHOCIENTOS ($2.800) 

cada uno.- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Contratado.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.-   

 

DECRETO Nº 1266/21                                                                                      16/11/2021 

ARTICULO 1º: Autorícese el pago de un Gasto Aprobado, destinado a compra de 

Pintura para aplicar en Av. Cobo en el Programa FIN2020 “Embellecimiento de la Calle 

Cobo”.- 

ARTICULO 2º: El monto del gasto citado en el artículo precedente, es de Pesos 

CIENTO VEINTISEIS MIL SETECIENTOS SETENTA Y TRES CON 08/100 

($126.773,08), y el responsable de dicho gasto será la Secretaria de Obras Publicas, 

Ing. María Concepción Flores; 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría y Tesorería.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno 

y Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

 

 



DECRETO Nº 1267/21                                                                                      16/11/2021 

ARTICULO 1º: Convalídese el contrato suscripto con la Sra. Astrid Ludmila Paez, DNI 

31.938.285, con domicilio en calle Roque Sáenz Peña S/N°, de la Ciudad de Castelli, 

Provincia de Buenos Aires, como Profesora del Corazón en sede de la Dirección de 

Cultura, por el plazo comprendido entre el 1° de Octubre de 2021 y el 31 de Diciembre 

de 2021.- 

ARTICULO 2º: El monto total de la contratación asciende a la suma de Pesos 

TREINTA MIL ($30.000), que serán abonados en tres pagos iguales, parciales, 

mensuales y consecutivos de Pesos DIEZ MIL ($10.000) cada uno.- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Contratado.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el  Sr. Secretario de Gobierno 

y  Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, publíquese dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 1268/21                                                                                      16/11/2021 

ARTICULO 1º: Convalídese el contrato suscripto con la Sra. Gladys Felicetti, D.N.I 

16.190.125, con domicilio en calle Rodolfo Escala N°560, Partido de Lezama, como 

Profesora del Taller de Teatro, por el plazo comprendido entre el 1° de Octubre de 

2021 y el 31 de Diciembre de 2021.- 

ARTICULO 2º: El monto total de la contratación asciende a la suma de Pesos 

DIECIOCHO MIL ($18.000), que serán abonados en tres pagos iguales, parciales, 

mensuales y consecutivos de Pesos SEIS MIL ($6.000) cada uno.- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Contratado.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el  Sr. Secretario de Gobierno 

y  Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, publíquese dese al Registro Municipal y Archívese.-   

 

DECRETO Nº 1269/21                                                                                      16/11/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio al Club Atlético Independiente destinado a 

solventar los gastos que origina la Escuela Municipal de Pelota a Paleta, que funciona 

en dicha Institución, correspondiente al mes de Noviembre de 2021, afectándose el 

mismo a los recursos percibidos por la Ley de Financiamiento Educativo de la 

Provincia de Buenos Aires.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos QUINCE MIL 

($15.000).- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiario.- 



ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda. 

ARTICULO 5º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese 

 

DECRETO Nº 1270/21                                                                                      16/11/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio al Club Atlético y Cultural El Tero, destinado a 

solventar el pago de cuota por curso de DT de Futsal en la Asociación de de Técnicos 

de cuatro estudiantes en ATF, afectándose el mismo a los recursos percibidos por la 

Ley de Financiamiento Educativo de la Provincia de Buenos Aires.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos QUINCE MIL 

DOSCIENTOS ($ 15.200), correspondiente al Mes de Noviembre de 2021.- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiario.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 1271/21                                                                                      16/11/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio al Lezama Futbol Club LEFU, destinado a 

solventar los diferentes gastos inherentes al funcionamiento de la Institución y sus 

concurrentes, afectándose el mismo a los recursos percibidos por la Ley de 

Financiamiento Educativo de la Provincia de Buenos Aires.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos TREINTA MIL 

($30.000), correspondiente al Mes de Noviembre de 2021.- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiario.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 5º:  Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 1272/21                                                                                      16/11/2021 

ARTICULO 1º : Convalídese el contrato suscripto con la Empresa MAJOBA S.A. 

representada en el acto por el Sr. Ezequiel Alejandro Barreña, DNI 33.324.079, en 

carácter de Apoderado, con domicilio en calle Sarmiento N° 162 de la ciudad y partido 

de Castelli, Provincia de Buenos Aires, el contrato tiene por objeto la construcción de 

PAVIMENTO DE HORMIGON, de la calle Gregorio Lezama entre Lastra y Ramón 

Mazza, VI etapa, en la ciudad de Lezama.-                     

ARTICULO 2º:  El Monto de la obra, asciende a la suma de Pesos Un Millón 

Doscientos Dieciocho Mil Trescientos Tres con 04/100 ($ 1.218.303,04).- 



ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría y Tesorería.- 

ARTICULO 4º:  El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, publíquese dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 1273/21                                                                                      18/11/2021 

ARTICULO 1º: Determínese  el cambio de jurisdicción de los siguientes agentes 

municipales: 

Dentro de la Jurisdicción 11101224000 Secretaria de Obras y Servicios: 

- Legajo 326, IRIARTE VIRNA SOLANGE, DNI 38.436.423, en la categoría 

05.02.01.40 –Administrativo I con 40 horas semanales, a la categoría 02.04.01.40 – 

Jefe de Departamento de 40 horas semanales, en planta permanente, categoría que 

reviste un básico actual de $40.131,75 a partir del 01/11/2021.- 

- Legajo 642, POBLETE LEANDRO DANIEL, DNI 36.543.212, en la categoría 

03.07.01.35 –Profesional IV con 35 horas semanales, a la categoría 03.02.01.35 – 

Profesional I de 35 horas semanales, en planta temporaria, categoría que reviste un 

básico actual de $36.555,61 a partir del 01/11/2021.- 

- Legajo 756, FREITES LUIS ARTURO, DNI 43.183.439, en la categoría 07.12.03.45 –

Jornalizado “C”  con 48 horas semanales, a la categoría 03.02.01.35 – Profesional I de 

35 horas semanales, en planta temporaria, categoría que reviste un básico actual de 

$36.555,61 a partir del 01/11/2021.- 

ARTICULO 2º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Oficina de Personal.- 

ARTICULO 3º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario Gobierno 

y Hacienda.- 

ARTICULO 4º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 1274/21                                                                                      18/11/2021 

ARTICULO 1º: Convalídese el contrato suscripto con la Sra. Mirta Graciela Pérez, DNI 

14.879.736, con domicilio en calle Independencia N° 265, de la Ciudad de Lezama, 

Provincia de Buenos Aires, como Profesora del Taller de Cuero para Adultos  que se 

dicta en la Sede de Cultura, por el plazo comprendido entre el 1° de Octubre de 2021 y 

el 31 de Diciembre de 2021.- 

ARTICULO 2º: El monto total de la contratación asciende a la suma de Pesos 

DIECIOCHO MIL ($18.000), que serán abonados en tres pagos iguales, parciales, 

mensuales y consecutivos de Pesos SEIS MIL ($6.000) cada uno.- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Contratado.- 



ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el  Sr. Secretario de Gobierno 

y Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, publíquese dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 1275/21                                                                                      18/11/2021 

ARTICULO 1º: Convalídese el contrato suscripto con la Sra. Nancy Elina Boriosi, DNI 

12.351.339, con domicilio en calle Sargento Cabral N° 729, de la Ciudad de Lezama, 

Provincia de Buenos Aires, como Profesora del Taller de Corte y Confección para 

Adultos en sede de la Dirección de Cultura, por el plazo comprendido entre el 1° de 

Octubre de 2021 y el 31 de Diciembre de 2021.- 

ARTICULO 2º: El monto total de la contratación asciende a la suma de Pesos 

DIECIOCHO MIL ($18.000), que serán abonados en dos pagos iguales, parciales, 

mensuales y consecutivos de Pesos SEIS MIL ($6.000) cada uno.- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Contratado.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el  Sr. Secretario de Gobierno 

y  Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, publíquese dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 1276/21                                                                                      18/11/2021 

ARTICULO 1º: Convalídese el contrato suscripto con el Sr. Alberto Néstor Camerotto 

D.N.I 12.921.067, con domicilio en Av. Valentín Entessano N°341, Partido de Lezama, 

Provincia de Buenos Aires, como Director de Producción y Generación de 

Empleo, por el plazo comprendido entre el 1° de Octubre de 2021 y el 31 de 

Diciembre de 2021.- 

ARTICULO 2º: El monto total de la contratación asciende a la suma de Pesos 

CIENTO SESENTA Y CINCO MIL ($165.000,00), que serán abonados en tres pagos, 

parciales, mensuales y consecutivos de Pesos CINCUENTA Y CINCO MIL CON 

00/100 ($55.000,00) cada uno.- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Contratado.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el  Sr. Secretario de Gobierno 

y  Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, publíquese dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 1277/21                                                                                      18/11/2021 

ARTICULO 1º: Convalídese el contrato suscripto con la Dra. Sandra Dorronsoro, 

DNI17.569.080, con domicilio en calle Juan Manuel de Rosas N°2250, Partido de 

Chascomus, Provincia de Buenos Aires, como Médica de Guardia de Reemplazo 



(Prestador de Servicio), en el Hospital Municipal Dr. Francisco Quijano, por el plazo 

comprendido entre 1° de Octubre de 2021 y el 31 de Diciembre de 2021.- 

ARTICULO 2º: El precio que abonara “La Municipalidad” será Días Hábiles Pesos 

DIECINUEVE MIL ($19.000), Sábados, Domingos y Feriados Pesos VEINTIUN MIL 

($21.000).- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Contratado.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el  Sr. Secretario de Gobierno 

y  Hacienda.- 

  ARTICULO 5º: Cúmplase, publíquese dese al Registro Municipal y Archívese 

 

DECRETO Nº 1278/21                                                                                      18/11/2021 

ARTICULO 1º: Convalídese el contrato suscripto con la Dra. Jorgelina Mazzucchelli, 

DNI 40.293.106, con domicilio en Av. 25 de Mayo N°322, Partido de Castelli, Provincia 

de Buenos Aires, como Médica de Guardia de Reemplazo (Prestador de Servicio), en 

el Hospital Municipal Dr. Francisco Quijano, por el plazo comprendido entre 1° de 

Octubre de 2021 y el 31 de Diciembre de 2021.- 

ARTICULO 2º: El precio que abonara “La Municipalidad” será Días Hábiles Pesos 

DIECINUEVE MIL ($19.000), Sábados, Domingos y Feriados Pesos VEINTIUN MIL 

($21.000).- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Contratado.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el  Sr. Secretario de Gobierno 

y  Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, publíquese dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 1279/21                                                                                      18/11/2021 

ARTICULO 1º: Convóquese a Concurso de Precios N°27/2021 para la Compra de 

materiales de construcción para 10 viviendas Barrio Policía.- 

ARTÍCULO 2º: La fecha de apertura de los sobres será el día 27 de Noviembre de 

2021 a las 11 horas.- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Oficina de Compras.- 

ARTICULO 4°: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno 

y Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, publíquese dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 1280/21                                                                                      18/11/2021 

ARTICULO 1º:  Adjudíquese el l lamado a Concurso Nº 20/2021 referido 

a la Compra de Combustible, para el Área de Servic ios afectado para el 



área de servic ios de la Municipal idad de Lezama, a Vicente Varacal l i  é 

Hijos S.A.-  

ARTÍCULO 2º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Oficina de Compras.-      

ARTICULO 3°:  El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 4º: Cúmplase, publíquese dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 1281/21                                                                                      18/11/2021 

ARTICULO 1º:  Adjudíquese el llamado a Concurso Nº 17/2021 referido a la Compra 

de Combustible, para el Área de Servicios afectado para el área de servicios de la 

Municipalidad de Lezama, a Vicente Varacalli é Hijos S.A.- 

ARTÍCULO 2º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Oficina de Compras.-      

ARTICULO 3°:  El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 4º: Cúmplase, publíquese dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 1282/21                                                                                      18/11/2021 

ARTICULO 1º:  Adjudíquese el llamado a Concurso Nº 21/2021 referido a la compra 

de materiales de construcción para 10 viviendas Barrio Policía, a Majoba S.A.- 

ARTÍCULO 2º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Oficina de Compras.-      

ARTICULO 3°:  El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 4º: Cúmplase, publíquese dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 1283/21                                                                                      18/11/2021 

ARTICULO 1º : Adjudíquese el llamado a Concurso Nº 23/2021 referido a la compra 

de materiales de construcción para la Escuela N°501cía , a Majoba S.A.-  

ARTÍCULO 2º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Oficina de Compras.-      

ARTICULO 3°:  El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 4º: Cúmplase, publíquese dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 1284/21                                                                                      18/11/2021 

ARTICULO 1º:  Adjudíquese el llamado a Concurso Nº 24/2021 referido a la Compra 

de Combustible, para el Área de Servicios afectado para el área de servicios de la 

Municipalidad de Lezama, a Vicente Varacalli é Hijos S.A.- 

ARTÍCULO 2º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Oficina de Compras.-      



ARTICULO 3°: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 4º: Cúmplase, publíquese dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 1285/21                                                                                      18/11/2021 

ARTICULO 1º:  Adjudíquese el llamado a Concurso Nº 252021 referido a la Compra 

de Combustible, para el Área de Servicios afectado para el área de servicios de la 

Municipalidad de Lezama, a Vicente Varacalli é Hijos S.A.- 

ARTÍCULO 2º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Oficina de Compras.-      

ARTICULO 3°:  El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 4º: Cúmplase, publíquese dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 1286/21                                                                                      18/11/2021 

ARTICULO 1º: Acéptese  la renuncia y tómese el día 30 de Octubre de 2021, como 

fecha de cese de actividades del agente Amarilla Nilda Mercedes, DNI 30.174.408, 

Leg.N°693, categoría 07.12.03.48 Jornalizado C de 48 horas, renuncia de manera 

fehaciente.-  

ARTICULO 2º: Notificase a Contaduría, Tesorería, Oficina de Personal y Agente.- 

ARTICULO 3º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 4º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 1287/21                                                                                      19/11/2021 

ARTICULO 1º: Convóquese a Concurso de Precios N°28/2021 para la Compra de 

Combustible para ser afectado al Área de Servicios (Corralón).- 

ARTÍCULO 2º: La fecha de apertura de los sobres será el día 26 de Noviembre de 

2021 a las 11 horas.- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Oficina de Compras.- 

ARTICULO 4°: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno 

y Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, publíquese dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 1288/21                                                                                      24/11/2021 

ARTICULO 1°: Otórguese becas universitarias y/o terciarias para estudiantes que 

cursan sus estudios en nuestra ciudad y en otras, por un monto de Pesos DOS MIL 



SEISCIENTOS ($2.600), correspondiente al mes de Diciembe del corriente año y cuya 

nomina se detalla a continuación: 

Apellido y Nombre DNI 

Ardu Gustavo 38.852.156 

Atela Melina 44.169.780 

Bertoglio Ana Wanda 37.369.655 

Bordazar Santiago 44.169.761 

Bottoni Dafne 41.099.759 

Brivio Misael 43.591.970 

Castells María Miqueas 40.079.135 

Cepeda Maite 38.436.438 

De Nigris Gastón 42.343.241 

Diaz Martina 44.322.943 

Ferreyra Mariana 38.852.189 

Forte Justine Ailen 42.538.864 

Lazarte Alfonsina 43.907.504 

Luciano Delfina Soledad 41.097.167 

Márquez Eugenia 42.456.932 

Dabadie Guillermina 41.458.402 

Martínez Peralta Melina 44.045.753 

Martínez Selena 42.538.812 

Molina Alejandra 40.254.836 

Morales Gabino 42.538.859 

Muller Bethania Micaela 43.511.954 

Otero Holestein Brenda 40.079.172 

Pallet Felicitas  43.907.506 

Peralta Ailen  40.079.150 

Razquin Brisa Magali 41.311.392 

Rebora Kevin 42.343.232 

Rey Agustín 44.620.756 

Ruiz Tomas 42.538.816 

San Martin Morena 44.169.762 

Sosa Ernestina 41.099.781 

Vargas Lucila 42.538.820 

Zunino María Emilia 42.538.865 



ARTICULO 2°: El gasto que demande el cumplimiento del Artículo anterior, impútese a 

la Jurisdicción correspondiente. 

ARTICULO 3°: Notifíquese a Contaduría, Tesorería, Dirección de Cultura y Relaciones 

Institucionales.- 

ARTICULO 4°: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno 

y Hacienda.- 

ARTICULO 5°: Cúmplase, Publíquese, Dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 1289/21                                                                                      25/11/2021 

ARTICULO 1º: Otórguese Licencia por Vacaciones al Sr. Secretario de Gobierno y 

Hacienda  Dr. Hernán Patricio Allen, D.N.I. 25.991.418, Legajo N°417, desde el día 

Lunes 29 de Noviembre y hasta el día Domingo 12 de Diciembre inclusive, del 

corriente año.- 

ARTICULO 2º: Será responsable de refrendar los actos administrativos dispuestos por 

el Señor Intendente Municipal desde el día Lunes 29 de Noviembre y hasta el día 

Domingo 12 de Diciembre inclusive, del corriente año, el Secretario de Desarrollo 

Social, Sr. Daniel Osvaldo Surdo, D.N.I. 20.961.292.- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería, Personal y Agente.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 1290/21                                                                                      25/11/2021 

ARTICULO 1º:  Convalidase el derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de 

reclamo a favor del Sr. Beitia Gonzalo Emanuel D.N.I. 35.408.913,  ello en los términos 

y bajo las condiciones que se estimen pertinentes por parte del Instituto de la Vivienda 

de la Pcia., de Buenos Aires.- 

ARTÍCULO 2º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Oficina de Compras.-      

ARTICULO 3°:  El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 4º: Cúmplase, publíquese dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 1291/21                                                                                      29/11/2021 

ARTICULO 1º: Convalídese el contrato suscripto con la Sra. Díaz Selene DNI 

35.408.937 con domicilio en Calle Independencia N° 222, Partido de Lezama, para 

el desempeño de tareas de Psicóloga Institucional y Coordinadora del Taller Cognitivo 

y Taller de Derechos del Adulto Mayor en el Club de Día, además de tareas similares 



en Geriátrico “Celina Girard”, por el plazo comprendido entre el 1° de Octubre de 2021 

y el 31 de Diciembre de 2021.- 

ARTICULO 2º: El monto total de la contratación asciende a la suma de Pesos 

CIENTO CINCUENTA MIL ($150.000), que serán abonados en tres (3) pagos iguales, 

parciales, mensuales y consecutivos de Pesos CINCUENTA MIL ($50.000) cada uno.- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Contratado.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Desarrollo 

Social.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.-   

 

DECRETO Nº 1292/21                                                                                      29/11/2021 

ARTÍCULO 1º: Promúlguese la Ordenanza Nº 977/2021.- 

ARTÍCULO 2º: Notifíquese a Contaduría Municipal y, Honorable Concejo Deliberante.-  

ARTÍCULO 3º: El Presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTÍCULO 4º: Cúmplase, publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.-  

 

DECRETO Nº 1293/21                                                                                      29/11/2021 

ARTÍCULO 1º: Promúlguese la Ordenanza Nº 978/2021.- 

ARTÍCULO 2º: Notifíquese a Inspectoría Municipal y, Honorable Concejo Deliberante.-  

ARTÍCULO 3º:  El presente Decreto será refrendado por el Señor Sub Secretario de 

la Oficina Legal, Técnica y Defensa al Consumidor.- 

ARTÍCULO 4º: Cúmplase, publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.-  

 

DECRETO Nº 1294/21                                                                                      29/11/2021 

ARTÍCULO 1º: Promúlguese la Ordenanza Nº 979/2021.- 

ARTÍCULO 2º: Notifíquese a Inspectoría Municipal y, Honorable Concejo Deliberante.-  

ARTÍCULO 3º:  El presente Decreto será refrendado por el Señor Sub Secretario de 

la Oficina Legal, Técnica y Defensa al Consumidor.- 

ARTÍCULO 4º: Cúmplase, publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.-  

 

DECRETO Nº 1295/21                                                                                      30/11/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Mirta Valeria Acosta, DNI 30.882.721, 

destinado a contribuir con el pago del alquiler de su vivienda para ella y su hijo.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos DOS MIL 

($2.000).- 



ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiario.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Desarrollo Social.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 1296/21                                                                                      30/11/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Nancy Gisela Alderete, DNI 28.441.520, 

destinado a contribuir con el pago de tratamiento médico que debe realizar su hijo.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos DOS MIL 

QUINIENTOS ($2.500).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiario.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Desarrollo Social.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

 

Ordenanzas 

 

Ordenanza Nº 975                                                                                          28/10/2021 

ARTÍCULO 1º: Autorícese al Sr. Intendente Municipal, la adjudicación de 1 (una) 

Vivienda perteneciente al programa “Techo Digno”, correspondiente al grupo de 26 

unidades, cuya identificación catastral es la siguiente: Circunscripción IX, Sección G, 

Quinta 9, Manzana 9 T, Parcela 5.-  

ARTÍCULO 2º: El beneficiario de lo resuelto en el Artículo 1º será el Sr. Rubén Ricardo 

Biocca, DNI 22.928.155.-  

ARTÍCULO 3º: De Forma.- 

 

Ordenanza Nº 976                                                                                          28/10/2021 

ARTÍCULO 1°: Convalídese la firma del Acuerdo Específico suscripto entre la 

Universidad Atlántida Argentina representada por su Vicerrectora, Ing. Alicia Gil y la 

Municipalidad de Lezama representada por el Sr. Intendente Municipal, Arnaldo 

Harispe y que, como Anexo forma parte del Presente, - 

ARTÍCULO 2°: De forma.- 



Ordenanza Nº 977                                                                                          25/11/2021 

ARTÍCULO 1º. Autorizar la reprogramación de las deudas municipales generadas en 

el marco del “Fondo Especial de Emergencia Sanitaria para la Contención Fiscal 

Municipal” creado por el Decreto Nº 264/20 (ratificado por la Ley Nº 15.174), 

complementado por el artículo 48 de la Ley N° 15.225 y la Resolución N° 4/21 del 

Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia, por la suma de PESOS Siete 

Millones Cuatrocientos Mil ($7.400.000).- 

ARTÍCULO 2º. La reprogramación autorizada en el artículo precedente tendrá las 

siguientes condiciones financieras:  

a) TOTAL DE LA DEUDA MUNICIPAL ALCANZADA: Pesos Siete Millones 

Cuatrocientos Mil ($7.400.000). 

b) PLAZO DE GRACIA: hasta el 1 de diciembre de 2021. 

c) PLAZO DE DEVOLUCIÒN, VALOR Y PERIODICIDAD DE LAS CUOTAS: de 18  

meses, en cuotas mensuales, iguales y consecutivas desde el fin del plazo de 

gracia. 

d) MEDIO DE PAGO Y GARANTIA: los recursos que le corresponda percibir a este 

municipio en virtud del Régimen de Coparticipación Municipal de Impuestos 

establecido por la Ley Nº 10.559, sus modificatorias y complementarias, o el 

régimen que en el futuro lo sustituya o reemplace. 

e) ARTÍCULO 3º. Aféctense, en favor de la provincia de Buenos Aires, los recursos 

que le corresponda percibir a este municipio en virtud del Régimen de 

Coparticipación Municipal de Impuestos establecido por la Ley Nº 10.559, sus 

modificatorias y complementarias, o el régimen que en el futuro lo reemplace, como 

medio de pago y garantía de la deuda reprogramada.   

f) ARTÍCULO 4º. El Departamento Ejecutivo preverá en los presupuestos futuros las 

partidas necesarias para atender la cancelación total de la Reprogramación de 

Deudas Municipales generadas en el marco de las normas detalladas en el artículo 

1° de esta Ordenanza. 

ARTÍCULO 5º. Gírese la presente y dese la intervención que corresponda a los 

organismos y/o las reparticiones provinciales y/o nacionales conforme lo establecido 

en la legislación vigente. 

ARTÍCULO 6º. De forma. 

 

Ordenanza Nº 978                                                                                          25/11/2021 

ARTÍCULO 1°: Denomínese al Espacio Físico utilizado por los Empleados Municipales 

de Lezama como Matera con el Nombre de “Laura Fernández” en reconocimiento a la 

1ra Empleada Municipal del Partido de Lezama víctima de la Pandemia Covid-19. 



ARTÍCULO 2°: Colóquese la Placa Identificadora correspondiente en el Espacio Físico 

descripto en el Artículo Nº 1 de la Presente Ordenanza. 

ARTICULO 3º: Envíese Copia de la Presente Ordenanza a la Secretaría de Obras y 

Servicios de la Municipalidad de Lezama, al Sindicato de Trabajadores Municipales de 

Lezama y a los Familiares de la Empleada Municipal Laura Fernández. 

ARTICULO 4º: Los Gastos que demande la Implementación de la Presente 

Ordenanza impútense a la Partida Presupuestaria correspondiente. 

ARTICULO 5º: De Forma. 

 

Ordenanza Nº 979                                                                                          25/11/2021 

ARTÍCULO 1°: Denomínese al año 2022 “Año del Cuarenta Aniversario de la Guerra 

de Malvinas”. 

ARTÍCULO 2°: Incorpórese la denominación descripta en el Artículo Nº 1 a los 

Membretes Oficiales del Departamento Ejecutivo, Juzgado de Faltas y de éste 

Honorable Concejo Deliberante. 

ARTICULO 3º: Autorícese al Departamento Ejecutivo de la Municipalidad de Lezama 

a construir un Monumento alusivo a la Fecha en la Plazoleta “Héroes de Malvinas” del 

Barrio El Tero. 

ARTICULO 4º: Dispóngase la Entrega de una Placa Distintiva, Diploma y Copia de la 

Presente Ordenanza a los Héroes Locales Horacio Luciano, Ángel Rossi, Felipe Ares y 

Claudio Pasquale. 

ARTICULO 5º: Encomiéndese a Jefatura Distrital de Educación coordinar con las 

Instituciones Educativas del Distrito un Cronograma de Actividades en conmemoración 

del “Cuarenta Aniversario de la Guerra de Malvinas”. 

ARTICULO 6º: Envíese Copia de la Presente Ordenanza al Juzgado de Faltas, 

Dirección de Cultura y Relaciones Institucionales de la Municipalidad de Lezama y a 

Jefatura Distrital de Educación del Partido de Lezama. 

ARTICULO 7º: Los Gastos que demande la Implementación de la Presente 

Ordenanza impútense a la Partida Presupuestaria correspondiente. 

ARTICULO 8º: De Forma. 

 

 

Resoluciones  

 

Resolución  Nº 250                                                                                         28/10/2021 

ARTICULO N° 1: Solicitar al Ente Nacional Regulador de la Electricidad (ENRE) y al 

Organismo de Control de Energía Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires (OCEBA) 



que inste a la Empresa Distribuidora de Energía Atlántica (EDEA) a dar respuesta y 

solucionar los reclamos relacionados con la prestación del servicio eléctrico de los 

vecinos del Paraje de Monasterio Partido de Lezama. 

ARTICULO N° 2: Solicitar al Departamento Ejecutivo de la Municipalidad de Lezama 

que realice las gestiones pertinentes ante la Empresa prestadora del servicio de 

electricidad EDEA para que resuelva a la brevedad los problemas técnicos que 

impiden prestar un servicio de calidad a los vecinos del Paraje Monasterio.- 

ARTICULO N° 3: Envíese Copia de la Presente Resolución al Ente Nacional 

Regulador de la Electricidad (ENRE), al Organismo de Control de Energía Eléctrica de 

la Provincia de Buenos Aires (OCEBA) y a la Oficina Municipal de Información al 

Consumidor (OMIC) de la Municipalidad de Lezama. 

ARTICULO N° 4: De Forma. 

 

Resolución  Nº 251                                                                                         25/11/2021 

ARTICULO 1º: Este Honorable Concejo Deliberante vería con agrado que la Dirección 

de Vialidad de la Provincia de Buenos Aires considere las siguientes obras para que 

se incorporen al proyecto de repavimentación de la Autovía 2 

a) Iluminación, cartelera,  seña lítica en todo el casco urbano de Lezama.  

b) Retome a la Altura de la UPA Trauma. 

c) Acondicionado y asfaltado de la colectora desde la UPA Trauma hacia el sur: 

d) Ensanchamiento de la calzada de ruta 2 a esa misma altura.  

ARTICULO 2°: De forma. 

 

Resolución  Nº 252                                                                                         25/11/2021 

ARTÍCULO 1º: Éste Honorable Concejo Deliberante vería con agrado la construcción 

de una rotonda  en la intersección de las calles Remedios de Escalada, Islas Malvinas 

y camino del Payador. 

ARTÍCULO 2º: Éste Honorable Concejo Deliberante vería con agrado que se realice 

un estudio de factibilidad  para la realización de dicha obra. 

ARTÍCULO 3º: De forma.  

 

Resolución  Nº 253                                                                                         25/11/2021 

ARTÍCULO 1º: Este Honorable Concejo Deliberante vería con agrado que el 

Departamento Ejecutivo a través de la Secretaría de Obras y Servicios disponga la 

colocación de más juegos infantiles en la Plaza Marinacci. 

ARTÍCULO 2º: De forma. 

 


